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.ADVERTENCIA.
> Los señores suscritores de provin­

cias cuvo abo YO concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

Los que paguen la suscricion en se­
llos de franqueo, deben remitirlos eu 
carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Con un dia de intermedio han publicado E l  

Siecle  , periódico demagogo parisiense , y ízi 
F ran ce , conservador-liberal bonapartista , dos 
artículos quo mutuamente se completan , y de 
los cuales creemos oportuno dar lioy alguna 
idea , porque los dos pintan á maravilla la 
secta liberal de arriba y abajo.

Advertido que E l S iec le  es un diario dema­
gogo, y por cierto tan bien acreditado en el 
género como que es mueble indispensable al 
utensilio de toda taberna parisiense , dicho 
queda que ba sido uno de los encomiadores 
más entusiastas dei derecho nuevo  y el principio 
salvador de las nacionalidades en los tiempos 
que estos chismes , inventados por el espíritu  
del siglo, sirvieron para alentar los latrocinios 
piamonteses contra la Santa Sede y algunos 
Monarcas de Italia. Pero estos chismes , dando 
vueltas por Europa, han ido á descalabrar á 
Dinamarca, reino protestante, el más intole­
rante quizás contra el Catolicismo , como tal 
niña de los ojos revolucionarios, y también uno 
do los primeros de Europa que reconocieron el 
reino de I ta lia .

Aturdido el S iecle  con el golpe inesperado 
que han descargado sobre la revolución unos 
(ihismes que ella habia inventado para hacer 
su negocio , se revuelve, y entie doliente y sa­
ñudo, prorumpo en la siguiente endecha:

«¡Conque esto es lieclm t ¡ Conque hemos llegado 
á punto que en la liora de la civilización y en el año 
de gracia do I8 0 Í , ni más ni ménos que  en tiempos 
de Luis XIV, la  Fontaine no e rra ria  d ic iendo : «La 
razón del más fuerte  siem pre es m ejor razón!»

^ in a m a rc a  capitula aplastada por dos Potencias 
foriBIdables, y todavía hay periódicos que aplauden, 
diciendo; ¡asi tendrem os pasl

»Poro aun nos produce m ayor admiración que e.«to, 
oir á personas que pasan por sensa tas , que asi se iia 
obtenido á una solución. ¡ Cómo si ¡a iniquidad pu­
diera ser nunca base%n donde pudiera asentarse nada 
sólido.

En vano la historia c .n te s ta , dem ostrando con mil 
liechos el ab su rd o ; ios que asi piensan se tapan los 
oidos y cierran los ojos.»

Aijuí tenemos al S iec le  ensalzando ahora en 
Dinamarca cuanto en Italia deprimió, y negan­
do el {irincipio secundario ó el coinodin, porque 
de recliazo ba sentido <,11 su democrático cuer­
po los golpes que él disparó contra el dertcbo 
y la justicia. Que aprovechara la lección el 
Siecle desoaríanios; pero para esto era menes­
ter que dejara el S iec le  de ser revolucionario, y 
no la aprovecba|-.p. Sin eiiil argo, sus dolores y 
lamentos de boy aprovecharán á muchos, que 
verán compendiadas en las columnas de aquel 
democrático di ¡rio la firmeza de principios y la 
rectitud de la revolución.

L a  F ra n ce , bonapartista, en las cosas de Di­
namarca, ó por mejor decir, en la alianza de 
los Monarcas del Norte, que las ba motivado, 
ve el amago, no siente el golpe, y á consecuen­
cia, canta en distinto diapasón, como verá el 
curioso lector.

Comienza la F ra n ce  reconociendo en un ar­
ticulo que titula E l estado  de E u ro p a , y  que es 
el que el telégrafo nos anunció calificándole de 
importante, que en Europa han sido destruidas 
«las bases firmes y estab les, únicas en donde 
>puede fundarse la paz, la confianza y la prospe- 
»ridad;» pero no confiesa la F ra n ce  como de­
b erá , que la polílica bonapartista ba sido una 
de las principales zapas de aquellas bases, por­
gue tendria que venir á parar en la consecuen­
cia de que quien la enredó tiene obligación de 
desenredarla, perdiendo, si es necesario, loque 
con el enredo ganó; y en lugar da cantarla  
palinodia como el S iec le , a! anunciar el pcrió- 
digo lagueimiiniercsco propósitos conciliadores, 
quiere que siga el enredo, y que en lugar de 
poner manos algunos Gobiernos en la obra de 
cecoiislruir aquellas bases, acaben de absorber 
el esplrilu  del s ig lo , y metiéndose á su vez en 
el enredo, tomen (compartan quiere decir sin 
duda la F rance) «la dirección del movimiento 
•irresistible que arrastra á las sociedades m o- 
•dernas liácia nuevas vias.»

El periódico laguoronnieresco propone segun 
ias señas transacción en la base de didivir la 
Capa: el S ie c le , que se ba visto despojado del
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pedazo de esta que cubría á Dinamarca, grita 
por el contrario «mueran los ladrones.»

Pero ("había la F rance, contestando á sus mismas 
proposiciones) por desgracia asoma lo contrario  en lo ­
das p artes... y en la som bra se diseñan la formación de 
alianzas y la concepción de combinaciones, cuyo lin 
manifiesto es atacar los principios de nuestra  e ra  y ó 
los que los represen tan .

«Estas tentativas, léjos de rem ediar e t m alestar de 
Europa, causarán en ella nuevos trasto rnos.»

Sólo queda un asidero á la F ra n ce  para de­
fender los consabidos principios, y  á  los que los 
represen tan . E ste  asidero es la alianza anglo- 
francesa. Por no haber comprendido esto In­
glaterra , dice el periódico lagueronnieresco 
que han surgido divisiones en las políticas in­
glesa y francesa; y luego añade, que que sólo 
porque han visto divididas á Inglaterra y Fran­
cia, se han atrevido á juntarse Austria, Rusia 
y l’rusia. «Hé aqui, exclama la F ra n ce  á este 
propósito y con acento casi tan dolorido como 
el del S ie c le , la causa verdadera de las entre­
vistas de Kisingen y Carlsbad y el origen de 
los proyectos que allí se puede haber concerta­
do: elconvenciinieiUoen que Inglaterra y Fran­
cia están desunidas.»

El miedo de verse mañana en el caso en que 
ya se vé hoy el Siec/e, inspira á la F ra n ce  lue­
go p a p  pedir humildemente la alianza in­
glesa.

Y hé aquí, decimos nosotros, probado con 
los arrumacos medrosos de la F ran ce, que son 
cosa séria las entrevistas de Kisingen y Carls­
bad, y que diga lord Russell lo que el telégra­
fo nos participa que ba dicho ó lo que mejor 
le parezca ó convenga decir en punto á la 
alianza del Norte, esta es ya cosa no ménos 
formal que aquellas entrevistas.

Del lado allá del Rhin , e s tá  formada una 
nube, que el bonapanismo vo con ojos muy 
negros, al par que Inglaterra la ve con delicia. 
El primero podrá, ya llamando á este oculista, 
ya probándose estos anteojos, ó ya buscando 
este ú el otro lazarillo, llegar á ver la nube de 
color más claro ó con ánimo más tranquilo, y 
por lograr cualquiera de estas cosas es quizás 
por lo que el telégrafo nos habla de lo que tratan 
en Vicby Leopoldo y Napoleón 111 y del viaje á 
Paris del Príncipe Humberto; pero la segunda, 
ó sea Inglaterra , seguirá contemplando risue­
ña la nube, y golpeando su repleto abdomen, 
como comeatiante que ha comido suculenta­
mente después de Iiacer una buena digestión, 
dirá: «esto va bueno,» y oirá las palabras de 
L a  F ran ce  como quien oye llover.

El mismo dia 21 , y miéntras redactaba el 
jefe de las tropas federales-alemanas su pro­
testa contra la toma de posesión de Rendsbur- 
go por los prusianos , aceptaba la Dieta de 
Francfort una ¡iroposicion auslro-pru?iana para 
que se pida al Príncipe Augustemburgo que 
presente un m em oram luui en el cual exponga 
su pretensión a los Ducados y el derecho en 
que la apoya. Esto era ya sínluina muy claro de 
que la adhesión de aquellos nueve Estados á 
aquella protesta no era cosa séria: la noticia 
que da un telegrama de ú ltim a  hora  de haber 
sido depuesto aquel jefe protestante, demúeslra 
que la adbe.-ioii do los nueve Estados ba sido 
una bivma.

Hemos dicho que Cuza se habia dado exclu­
sivamente á las tareas constitucionales á su 
vuelta de Conslantinopla. Por la supresión de un 
periódico que el telégrafo nos dice haber decre­
tado el bospodar, nos confirmamos en quo en 
efecto ba tomado con ahinco esta tarea.

En cart.i fecha en Roma el dia 4 6 , se dice 
que el embajador francés vuelve á importunar 
á la Santa Sede pidiendo la expulsión del Rey 
de Nápoles. El Gobierno pontificio á su vez vuel­
ve á recordar á aquel cpibajador que Roma fué 
el único asilo que encontrara en su desgracia 
Mad. Lecticia y demas miembros do la familia 
bonapartista cuando Napoleón fué encerrado 
en Sania Elena.

TELEGRAMAS.

COFENUAGUE, 2 2 .

L a  escuadra Danesa que cruzaba en el mar Bálti­
co , empleada en el bloqueo de los puertos prusianos, 
Isa vuelto á an c la ren  los puertos daneses.

Los buques alemanes del com ercio capturados du­
ran te  el bloqueo serán devueltos á sus legítimos due­
ños después de la conclusión de la paz.

P a r ís , 23 .

El duque de Montebollo, embajador de  Francia en 
San P e lersburgo , ba recibido órden para aplazar in - 
definidaincute su viaje con dirección á la córte de Ru­
sia , lo que confirma los rum ores que circulan hace 
tiempo sobre lo poco satisfactorio de las relaciones 
en tre  los dos Gobiernos.

El M oniíor pub lica , en su núm aro de hoy, una ex­
posición dcl mariscal Randon m inistro de ¡a G uerra, 
á la que acompaña uu decreto imperial dando una 
nueva organización á Argelia.

Los franceses, extranjeros ó indígenas, residentes

en los pueblas que tienen ayuntam iento quedarán re­
gidos por la adm inistración civil.

Los árabes residentes en las t r ib u s , en cualquier 
punto que planteen sus tien d as, cerca ó léjos de ias 
ciudades, dependerán exclusivamente de la autoridad 
m ilitar.

Las últim as noticias de Túnez confirman Ja pacifi­
cación casi complela de la regencia, pero todavía e| 
comercio sigue paralizado.

Las noticias de Méjico dicen que en Nueva-Leon lia 
habido un m ovimiento en favor dol Imperio, que fué 
vencido por N cgrete , el cual fusiló á varios jefes en 
Monterey.

Juárez continuaba en Sadillo.
Los imperialistas se organizaban en los Estados del 

Norte, bajo el m ando del hijo de Vjdaurri y otros ge­
nerales.

Se lian entablado negociaciones para uu tratado de 
comercio entre  Suiza y el Piaraonle.

C uarenta diputados jónicos han declarado que de­
fenderán al Rey, á la Reina y al Gobierno.

Segun partes de .Nueva-York, 40,000 confederados 
amenazan á Baltimore. Se hallan cortadas ias co­
municaciones entro  W ashington, Baltimore y F ila- 
dellia.

Lord Russell lia negado en la Cámara de los Lores 
la autenticidad de los despachos que ba publicado el 
M orn;nj(-Pos£, y dice que considera imposible el re s­
tablecimiento de la santa alianza; y por fin asegura 
que el convenio de los Soberanos del Norte no tie­
ne otro objeto que el de com batir los trabajos demo­
cráticos. ,

E l M ornin-P ost vuelve á insistir en la autenticidad 
de los despachos que ^publicó y cuya veracidad niega 
lord Russeh; y añade, que para el caso de que quisie­
se resucitarse la Santa Alianza, se aliarían  para com­
batir sus tendencias Francia é Ing laterra ,

El mismo periódico desm iente el rum or que se 
bnbia hecho c ircu la r en Lóndres do que España se 
negaba á  reconocer el nuevo Gobierno del Em perador 
Maximiliano, establecido en Méjico.

P a r ís , 2 4 .
Las noticias de Montevideo dicen que está próxim a 

la term inación de la g uerra  civil en tre  Florez y el 
Gobierno, por mediación de los representantes de In­
g laterra , de la república  argentina y del Brasil. El 
Gobierno dará una am nistía  ámpl.a.

T erm inadi la cuestión en tre  el Uruguay y el Para­
guay.

En las Cámaras del Brasil se estaba discutiendo la 
ley para ab rir la navegación del Amazonas á todas las 
m arinas del m undo.

Atenas (sin fecha).
Hay crisis m inisterial.

P a rís ,  2 4 .

Se a trib u y e  una g rande  im portancia política á  Ja 
reunión en Yicliy de Napoleón, el Rey de Bélgica, 
Drouyn y el represeiitautc  de Inglaterra.

Es Cosa acordada el nom bram iento de Mac-Mahon 
para gobernador general de la Argelia.

Baza'nc será nom brado marjí^al.
Ei Emperador abandonará á Vicliyel 3 de Agoslo.

P arís  2 L
Las noticias de Niiova-Y'ork alcanzan al 13. La in ­

vasión de los conf'derailos en .\liryland, toma jjropor- 
cioD cs formidables. Ua ejército coiifed-'ra.lo num eroso 
se halla concentrado á corla distancia de W  idii ig lon. 
En iladellia se decia que los confederad i.s habían to ­
mado á W ashington, y corria también el rum or de 
que G rant se habia apo lerailo do Peteishurgo.

Eu Coustaolinopla el Goliierno ha cerrado los esta­
blecimientos de misioneros protestantes, mandando 
p render á muchos de los nuevam ente convertidos.

Eu Túnez iian disparado algunos tiros al cónsul 
francés, pero afortunadam ente salió ileso.

Anímciase en París la publicación de  un folleto im­
portante sobre po itica europea.

Ayer volvió á Paris el m inistro Drouyn.

N ukva- Y ork 16.
Los confederados, después de haber hecho una de­

mostración contra el fuerte Stephen, cerca de W as- 
hiugton, han cornenz.Tdo su retirada el juéves, vol­
viendo á pasar el Potom ac, y llevándose un inmenso 
botin, con lo que ha term inado la invasión.

I.O.S confederados lian hecho también dem ostracio­
nes .sobre el ala izquierda de Grant, á lin de atacarle 
por re taguard ia .

Se asegura que Sberm an lia llegado delante de ia 
fortificación A llan ta .

P a rís , 24.

Dícese que el Rey D. Francisco de Asis saldrá el 17 
do -Madrid, se detendrá  á  descansar en Burdeos, y 
llegará á París el 21.

Iláblase del m alriinonio del heredero de la Coron®* 
de Bélgica con una princesa perteneciente á ¡a familia 
de Ronaparte.

Atribúyese la entrevista del Rey de Prusia y Napo­
león en Badén, á proyectos de engrandecim iento ter­
ritorial de P rusia y Francia,

P a r ís , 23  ( á  la s  3 y 2 o  m in u to s  d e  la  ta r d e ) .

Consolidados ingleses (Lóndres), 90 ? |8 ; 3 por 100 
portugués (id), 48 t |4 ;  3 por tOO francés (P arís), 
60,10; 4 l |2  francés (id )., 94-50; diferido españo* 
(id .), 44 5|8; 3 por 100 interior español (id ) 00 OjO; 
pasiva españolaód  ), 00 0¡0; rnobiliirio francés (id.)^ 
977; compañía industrial m ercaalil (cotización no 
oficial) (id .) . 00; fe rro -carril de Zaragoza ( id .), 528; 
id. del Norte, (id .) 431; mobiliario español, (id .) , 398; 
ferro-carril portugués, (id .) , 3Ü5; 3 por loO españo* 
(Am-slerdam) 49 l¡4; diferido español (id .) 44 o¡8; 3 
por too in terio r español (Am beres 48 l|2 ;.d iferido  
español, (id .), 44 0(0; foud is turcos (Paris) 50 1|8; 
fondos m cjitau o s (Lóndres) 28 7|S.

Se lee en la C orrespondance de /tom e, periódico 
que se publica en la córte pontificia:

«La Unita cattolica  pretende que Napoleón III lia 
tenido en sus manos documentos que prueban que la 
unión de las Potencias del Norte lia sido aconsejada y 
fom entada por la Gran-Bretaña.»

Esta noticia parece confirm ar la de que personas 
allegadas al em perador han contribuido á las revela­
ciones iiechas por el M orning-Post. Sabidas son las 
antiguas relaciones personales del propietario de diclio 
periódico inglés con el príncipe Luis Napoleón, entón­
ces emigrado en Inglaterra, y actualm ente Emperador 
de los franceses. Se ha notado constantem ente que di- 
clio periódico ha guardado ciertas consideraciones al 
Em perador desde ol golpe de Estado de 1852. En la 
actualidad, pues, ha servido al Gobierno im perial, re ­
velando el secreto de una alianza desfavorable á la po­
lítica de París; pero esto no impide que lord Palm ers- 
ton siga obrando con su acostum brada táctica.»

Todas las correspondencias de Nápoles y de Turin 
están conformes en asegurar que lia habido momentos 
en que la Península italiana se ha visto amenazada de 
una expedición garibaldiua. El Pungolo, diario maz­
ziniano de Milán, dice que el plan de campaña que 
debia e jecutarse por un puñado de hom bres, habia s i­
do concebido por el mismo Garibaldi; que ignora toda­
vía el punto á donde debia dirijirse el a taque, aunque 
se sabe de ciento, que después de num erosas confe­
rencias celebradas en Iscliia, Garibaldi liabia señalado 
el dia 14 para  reu n ir á sus amigos y concertar ios 
medios de acción. En los dias 12 y 13 se hallaban en 
Nápoles los jefes garibaldinos m ás populares, pero al 
mismo tiempo llegó á dicha ciudad un enviado de 
Víctor Manuel, el cual se dirijió á lau ílía  Sarota, dons 
de tuvo una entrevista con Garibaldi. Se ignoran lo- 
porm enores de esta conferencia, pero los garibaldinos 
se quedaron al dia siguiente asom brados cuando se les 
dijo que su  general luafaia determinado salir directa­
m ente para Caprera. No se les dieron m ás explicacio­
nes, y por lo tanto , los jefes que se hallaban en Nápo­
les se volvieron á sus respectivas residencias. Las 
cartas de Nápoles atribuyen  esta especie de conversión 
á Cairoli, célebre p a trio ta  ita liano , ayudado dcl ge­
neral Bixio. Se dice, por últim o, que Garibaldi cedió 
sin vacilar á las instancias del Rey; y á esto añadimos 
nosotros que nada tiene de particular la aquiescencia 
repentina del héroe, pues tenemos por seguro q u e á  
aquellas instancias se mezclaría el anuncio de la ame­
naza napoleónica.

Con fecha del f .’ del corriente , escriben de R ich­
m ond, capital de los confederados, una carta  de la 
cual tomamos lo que sigue:

«Un cambio súbito é inesperado acaba de producir­
se en la situación m ilitar. Los confederados loman vi­
gorosam ente la ofensiva, y ahora no es ja  P.íclimond, 
sino la ciudad de W ash ing ton ,  la que se baila ame­
nazada.

T o ia s la s  tropas del genera! Ewell, 25,000 hombres 
por lo ménos , han salido secretam ente y avanzan rá ­
pidam ente por el vallo de SlicnanJoac hácia H arpe 's  
F e r ry , por domle piensan pasar el Polomac y en tra r 
en Maryland, á 70 millas poco más ó ménos de W as- 
liíngton.

Esta famosa división es la que mandaba el genera 
Jdckson. y que por su residencia y valor en los com­
bates liabi-i merecid;) el u unbre de S lo n ew tll  (m ura­
lla de piedra), y el ue Juckon 's foal dragons (cab.i- 
llcria á pié) por la e ilrao rd in a ria  rapidez de su 
iiiarclia.

Al mismo tiempo ha salido secretam ente  un desta- 
‘^amento de artillería  hácia F redenkshurgo y .Ycq iia 
Creek , situada á unas cuarenta iii'llas de W ashington 
sobre el Polomnc , y precisam ente en el punto más 
aocho dcl rio. Esta división tiene por objeto fortificar 
las orillas del rio de m anera á impedir toda navega­
ción á los trasportes Icderales.

El bloqueo del Potoinac y la destrucción del cami­
no de hierro  de Baltimore y del Oliio por el ejército 
de Ewell, corta de un mismo golpe las dos líneas p rin ­
cipales de comunicación con W ashington, la d é lo s  
Estados del O este , de donde le vienen gran  pa rte  de 
sus provisioues, y la del ejército de G ra n t, que es el 
único que pudiera enviarle socorros.»

Aquí se extiende el corresponsal en dar uoa idea 
de los movimientos tan desgraciados de G r a n t , de 
que ya tienen noticia nuestros lectores y prosigue;

«El descontento que aum enta ea  el N ordeste, eu 
donde se agita a ltam ente  la cuestión de form ar una 
confederación acc id e n ta l; las querellas interiores con 
motivo de la próxima elección de p residen te, la per­
turbación que re ina en la circulación m onetaria lede- 
ral, todo esto alienta á los confederados.

Todo lo que sucede en ol .Norte se sabe aqui im ne- 
dialainente, y se cree que es imposible evitar por más 
tiempo un conflicto entre las autoridades civiles y m i­
litares de N :eva-Y"ork. El gobernador Seym uor ha 
mandado arresta r al general Dix , com andante m ilitar 
de Nueva-York. Se cree que el presinente Lincoln 
m andará al general oponerse, y que entónces el go­
bernador llam ará á ias arm as á la milicia del Estado 
para prolo jer á la nación con tra  la usurpación dcl 
Gobierno federal. Tales son los cálculos que hacen 
los confederados. Sus planes se hallan perfectamente 
concebidos, y lian empezado á ejecutarse hace tres 
se macas.

Con objeto de tom ar la ofensiva, el Congreso con­
federado , ántes de separarse ei 1 4  del mes pasailo, 
publicó un  manifiesto dirijido al pueblo del Norte y á 
las naciones europeas, en el cual proclam a, con pala­
bras enérgicas y elocuentes, el deseo sincero que tie­
nen los Estados confederados de obtener la paz, 
diciendo ademas que por su parte esta guerra  era 
sim plem ente de conservación y que no tenian deseo 
alguno de conquista ni de venganza.

Lo que da á este manifiesto un carácter notable, 
ps que no liace alusión alguna á la esclavitud y que 
no se expresa en térm inos que bagan desconfiar de la 
reconciliación ni de la reorganización, si la soberana 
igualdad de los Estados se asegurase por medio de 
un  nuevo pacto. Esto ha sido lieclio, sin duda, con la 
idea de no desanim ar al partido del Norte que desea 
la paz, pero de ningún modo por en tra r en la unión, 
cualquiera que fuesen las condiciones que pudiera 
ofrecerle el Norte.

Han llegado 3,000 prisioneros del cuerpo de W il-  
son. Este general ha debido tener una pérdida de cua­
tro  ó cinco mil hom bres; ba perdido toda la a rtille ­
ría; y aunque es cierto  tam bién que lia destruido en 
un espacio de unas veinte millas, la linea férrea de 
Danville, como no habia puentes en la parte  destru i­
da, el cuerpo de los confederados llamado cuerpo 
de construcción , ba prom etido repararla  en muy 
poco tiempo.

Entre los prisioneros hay m uchos jóvenes que se 
habian mutilado ellos mismos por librarse del servi­
cio. Casi todos ellos tienen un dedo de ménos. Ei ge­
neral G rant, furioso al ver se reproducían tan á m e­
nuda estas m utilaciones, ba dado órden para qua estos 
soldados, después de cicairízada la herida, sean seve­
ram ente castigados y empleados ea  los trabajos de las 
trincheras.

El desaliento entre los regim ientos irlandeses so­
bre todo, es tan gran  l e , que cada dia liay más casos 
de suicidio. Estos soldados soportan con dificultad las 
privaciones.

Las fiebres intestinales malignas ocasionadas por 
a mal a calidad dcl agua, y por el aire lleno de polvo 
Ique se respira, amenazan desarrollar alguna terrib le  
epidem ia; solamente en la campaña de Richm ond, los 
confederados hicieron 10,000 prisioneros más que sus 
adversarios.

Grant se divierte en lanzar, á una distancia de dos 
millas algunas bombas sobre Pelersburgo, pero estos 
proyectiles producen en lo general poco efecto.»
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OBSERVACIONES
sobre las cartas d ir ijid a s por el S r . D. E m ilio  C as-  
telar al l im e , sei'io r Obispo d  i T a ra zo n a , acerca de 

la libertad do la Iglesia.

(C ontinuación.)

II.
E N  Q U E SE M A N IF IE S T A  CÓMO E L  S R . D . EM IL IO  C A ST E L A R  

H A C E  UNA P R O FE S IO N  D E  F E  Q UE NO E S  C A T Ó L IC A , C A N ­

TA N D O  UNA E L E G ÍA  SOBRE LA  I.N.MOR VLIÜAD D E N U E ST R A  

É P O C A , Y SE Q U ED A  MUY SA T IS FE C H O  D E f  í  MISMO Y MUY 

CO N FIA D O  D E Q U E  N O E ST Á  CO N JU R A D O  P A IU  P E R D E R  TOD A 

ID E A  R E L IG IO S A  E N  LA C O N C IE N C IA  D E  LA  JU V E N T U D .

«Como anuncié á V, E. en mi primera carta, 
»Ia prensa neo-calóiiaa me ha llenado de inju- 
»rias, porque he expuesto con toda suerte de 
«respetos á vuestra alta consideración ideas 
»inás religiosas que sus insultos.»

Tules son las palabras con que se da princi­
pio á la segunda carta: á cuyas p.ilubras sólo 
contestaremos que nuestros lectores vuelvan á 
la priin ra y en ella vean lo que se dice de los 
neo católicos, y después de haberse enterado 
bien de la religiosa caridad que allí se inaiiiües- 
ta para cu i ellos, vengan luego á oir la pro- 
tesion de t'e que en esta se hace; aquel siiiibolo 
que en la primera pedíamos cuando deseába­
mos saber si ciertos individuos eran catolices 
viejos ó nuevos.

Esta profesión de fé, este símbolo está redu­
cido á solo tres artículos, á saber: la creencia 
primero en Dios, tegundo en la necesidad de la 
religión, y tercero en la vida eterna. Respecto 
del primer articulo diremos que Krausse y de­
mas íilósolos lan  abom inados y de ideas lan abo­
minables, hablan también i:.ucbo de Dios; pero 
que su Dios es todo, lo mismo el agua  q u e  en vía  
a l cielo sus vapores, que la  flor que m a n d a  su s  
a rom as, que el a ve  que eleva  su  cán tico , en cu­
yo concepto el Dios de estos señores no es Dios, 
asi como el Dios de que aquí se liabia es un 
Dios que produce de su seno la  v id a ; sobre lo 
cual puede verse lo que dice nuestro querido 
amigo el señor D . Juan Juan  M anuel O rli y  t a ­
ra , en su folleto titulada L a  sofistería dem ocrá­
tica . Relativamente al segundo articulo, es pre­
ciso convenir en que no se dice ni una palabra 
más de lo que han dicho, á io ménos práctica­
mente, los salvajes de todas las tribus dcl mun­
do. Y' existiendo tantas y tan encontradas reli­
giones, no determinar cuá' de estas es la nece­
saria, si no hablar de la necesidad de la reli­
gión en general, ¿qué es lo que esto significa? 
¿que todas son igualmente necesarias? Ya lo 
¡remos viendo en otras cartas; pues todavía 
liemos de perder desgraciadainenie el tiempo 
¡cyendo vulgaridades que ¡lor demasiado sabi­
das ni siquiera debieran indicarse, mucho más 
cupndo tan olvidada queda la libertad de la 
Iglesia, que es el objeto deestas cartas. Esto es 
lo que se ilaina gastar m uchas-y muy bonitas 
palabras para no decir nada. Y si nada se lia 
determinado acerca de la naturaleza de ere 
Dios en quien se cree, no sobre la religión en
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c u y a  n e c e s id a d  se  c re e  ta m b ié n  con  t a n ta  f ir­
m ez a , ¿q u é  d ire m o s  d e l te r c e r  a r t íc u lo  re la tiv o  
á  la  v id a  e te rn a ?  ¿Será e s ta  v id a  a q u e lla  en  q u e  

Largior liic campos ptlier a¡l lum ine vestil 
P urpureo; solemque suuin, s j a  si lera  norun t 
P ars in grainineis exerccnt m em bra palaeslrís, 
C outendunt ludo, et fulva luctao tu r a rena .
Pars pedibus plaudunl choreas et carmiua dicut? 
ó  bien aquella feliz morada de la cual dice 
Danto reproduciendo unas palabras de San 
Pabio:

vidi cose che rid ire .
Né sa, né puó qual di lassú discende?

Después de la susodicha profesión de fe que 
cualquier protestante admitirá al lado de la su­
ya, ciertamente nos extraña encontrarnos coa 
la siguiente observación:

«¿Veis, Excmo. señor, cuánto rae calumnian 
• los que rae creen conjurado para perder toda 
•idea religiosa en la conciencia de la juventud?»

Creerse do este modo calumniado, y para 
vindicarse salir luego con la mencionada profe­
sión de fe y quedarse con ella tan satisfecho co­
mo revelan las anteriores palabras, es un he­
cho que nos guardaremos mucho de calificar. 
Sin embargo, ningún católico verdadero puede 
quedarlo con una religión y un Dios que no se 
sabe lo que son y con una vida eterna en la 
cual tampoco se sabe si después de la  m uerte  
que no m a ta , irá uno á aumentar el mundo de 
esos espíritus que hablan  p o r ta s  p a ta s d é la s  m e­
sa s  y  revelan misterios basta ahora por los gran­
des sábios ignorados. Pero creer en esto último 
es una superstición propia de nuestra decaden­
cia moral, de la corrupción de costumbres de 
nuestro siglo, contra la cual con ardiente y re­
ligioso celo en esta carta se canta una sentida 
elegía, demostrando también su autor de este 
modo tan luminoso, que no está conjurado p a ra  
p erd er toda  id ea  re lig iosa  en ¡a conciencia de  la  
ju ven tu d . Y para que de ello no quede duda al­
guna, ¿qué cosa más natural que después de 
haber puesto e l dedo en la  lla g a  se aplique el 
conveniente remedio? ¿Y cómo dejar de ha­
cerlo?

«La religión tiene un lado social, tiene una 
íir.íluencia social, y al publicista toca como un 
•derecho, mejor dicho, como un rigoroso de­
ber, tratar de la s  relaciones d e  la  re lig ión  con lu  
tv id a  socia l de  los pueblos, de la s  re lacion es de la  
ire lig io n  con e l E sta d o .»  ¿Y qué calificación me­
rece este modo de escribir? Uespues de dos car­
tas en las quo todavía no se lia dicho ni una 
palabra sobre las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado, recordar o lr a x e z  m a te ria  ta n  á rd u a  que 
muchos lectores liabriaii ya olvidado, es cuan­
do ménos, haciendo uso de úna frase familiar, 
mostrarse poco listo. Y cuando para resolver 
p rob lem a  tan d if íc il ban de emplearse sólo seis 
cartos lie la mi nía extensión poco más ó ménos, 
gastarse dos en el preámbulo, ¿uo es esto po­
ner un extenso patio á una pequeña choza? Re­
veía esta manera de escribir, cuando ménos 
muy mal gusto literario. Ilabieinlo comenz ido 
estas cartas con tan grave entonación, di­
ciendo:

«Hablemos de problemas sociales graví. 
simos. •
malgastar luego el tiempo y el papel de este 
modo, bien merece que se recuerde aquel pre­
cepto de Horacio:

^ jN ec  sic iucipias, u t  scrip tor cycücus olim 
F o rlu a a m  P riam i caulabo et nobile beílum ,
Quid diguum taulo fei c t liio proiiiissor liiatu? 
P ai'tu rieo t luoates, uascctur riolculus m us.

Yo no sé el efecto que estas cartas literaria y 
cieniíticim eiite consideradas producirán en sus 
lectores; pues lo que es de m i, sólo puedo de­
cir que á medida que las voy examinando, no 
me producen otra cosa que uu profundo senti­
miento, si es cierto que su autor escribe de bu e­
n a  fé; lo que con mucho gusto creeiia, si en 
ellas no viera reproducidas doctrinas que en 
otras ocasiones le ban sido victoriosamente re­
futadas, y sobre las cuales también el Papa ha 
lanzido su anatema. Estonoim pide, sin embar­
go, que viendo enumerar los males morales que 
aflijen á nuestia época, é indicar luego su re­
medio con estas palabras:

«Para este problema como para todos, la de- 
»mocracia,qu i es la doctrina social más perfec- 
>ta, tiene una soiucion admirable, la libertad 
»de la Iglcs a.»
nos veamos precisados á recordar aun á pesar 
nuestro, aquellos versos de Parini:

Ecco uo altro che grída,
T utto  il mondo é corrotto;
Si dee m ellor di sollo
Quello che ata di sopra, rovesciare
Le leggi, il gobernare;
Fuor che la mia do ttrina ,
Ogoi rimedio per salvar lo é vano 
B jdate a ll‘ a ltro ; questi é uo ciarlataoo.

Leída la profesión de fe que dejamos indica­
da, y la larga declamación contra la inmorali­
dad de nuestra época, únicos dos puntos sobre 
que versa toda esta carta, tomamos acta de 
aquella profesión, nos dolemos como el que 
más de dicha inmoralidad, y pasamos á exami­
nar el remedio que en la siguiente carta se 
quiere aplicar.

P. S a l g a d o .
(Se co n tin u a rá .

Nuestro olíalo nos habia sido fiel cuando de 
la carta del corresponsal de L a  P olítica  en la 
Granja, que el sábado reprodujimos, sacamos 
por consecuencia que habia crisis y muy crisis. 
Hoy ya, en efecto, no es un misterio para na­
die que los balcones eslán combatiendo á la 
garza ministerial.

Según lo que podemos brujulear por entre

las nieblas de la chismografía política, lo que 
pasa ó lo que se cree que pasa, es que entre el 
ministerio y los vicalvaristas se ba roto la amis­
tad, ó la trégua, pu s no parece que nunca ha­
yan sido niuv amigos. Al ministro de la Guer­
ra, general Marcbessi, le achacan los quejosos 
que hace en cl Gabinete el papel de precursor 
del general 0 ‘Donnell, yde resultas, según ase­
guran los bien informados, la reciente dimisión 
del general Concha, el viaje del mismo á  la 
Granja, y su coincidencia con el del presidente 
del Congreso, Sr. Rios Rosas, no son sino con­
traminas puestas á  la mina del dicho general 
Marcbessi para redondear un ministerio vical- 
varista puro.

La causa ocasional de toda esta tremolina, 
parece ser el negocio de los destinejos, que no 
se resuelve con la priesa que ban menester los 
desheredados.

Para nosotros y para nuestros lectores (inútil 
parece advertirlo) todascstas intriguillas no tie­
nen otro Ínteres, sino el que nos inspira el jus­
to temor de que á fuerza de cambios y contra­
cambios, nuestros repúblicos pierdan de una 
vez el equilibrio, y den con ellos y con la paz 
pública en el abismo de la anarquía. Esta es la 
razón porque, contra nuestra costumbre y nues­
tras aficiones, damos en estos dias alguna im­
portancia al tejemaneje político.

Con esta salvedad y pidiendo perdón á nues­
tros lectores por darles tanto papel embadurna­
do con semejantes chismes, oigan lo que se 
dice que pasa. Y en primer lugar, sírvanse re­
correr atentamente esta otra carta del corres­
ponsal grangero  de la P o lítica , que integra in­
sertamos, y dice asi:

« S an Ildefo n so ,  22 de Julio  de 1864.
«Este m a r de Antigola , cuya superficie tan  tra n ­

quila parecía ayer á las miradas poco p en etran tes, ba 
comenzado á rizarse boy, y los ojos de los in irinos 
mas expertos creen  descubrir en el horizonte señales 
de próxima tem pestad.

«Anoche se re.;ibió por telégrafo la noticia de que 
el señor m arques del Duero liabia presentado su di­
misión del ca.»go do geueral en jefe del prim er ejérci­
to y d istrito . Los no tic ieros, que no escasean aqui 
tampoco, dicen que este  suceso ha causado protunda 
impresión en algunos consejeros de la Corona, y e.spe- 
cialraenle en el presideote del C onsejo, que habla te­
nido dias pasados una larga  entrevista con el Sr. don 
Manuel de la C oncha, entrevista en que se liabia con­
venido que la cousíibiila base fuese ancha, m u y  ancha, 
lan  ancha  como manga de fiailc.

«No contentos con esto, añaden que por consecuen­
cia de tan estupenda noticia se ba agravado la enfer­
medad de D. Alejandro. Pero esto no es c ie rto , y el 
Sr. Mon podrá presidir el Consejo que para t ra la r  de 
tan im portaute asunto se celebrará mañana ó ei do­
mingo.

«Parece que el Sr. Concha lunda su dimisión en su 
fa lta  de v is ta , y en efecto desdo algún tiempo á esla 
parte no sólo an ilj algo m io p e , sino bastante escaso 
do tacto. También hay quien cree que en la dimisión 
se alega no estar de acuerdo el general en jefe del 
prim er ejército y distrito con el m inistro de la Guerra 
res, ecto á la organización del e jé rc ito , ni este con 
aquel por lo que hace á la subsistencia dcl único dis­
trito m ilitar que lia quedado eu España, más por con­
sideraciones bácia el m arques del Duero, que no por­
que hayan dejado de reconocerse en la práctica los 
grandes inconvenientes y diarios conflictos á que da 
lugar la existencia en él de dos autoridades m ilitares 
superiores sin facultades bien definidas. Sea como 
fuere , lo cierto es que el m arques del Duero está de­
cidido á que se le admita su dim isión, y que si para 
ello es uecesai io fundai la en m otivos p o lilico s , lo ba - 
rá sin vacilar y exponiendo que no se halla de acuerdo 
con la m archa del Gabinete.

«Juzgando á este  debilitado en la op in ión , sus íDe- 
inigos dicen que el m arques del Duero quiere darle 
el golpe de gracia . Yo no puedo c ree r esto de la no­
bleza de su c a rác te r, sin embargo d e q u e  con este 
motivo se agitan los a Iversarios del Gabinete y se p re­
paran á pre.scntarle la batalla decisiva.

«Al efecto se anuncia la venida para el lúaes del 
mismísimo D. Manuel de la Concha, quien se propone 
ofrecer de nuevo ese dia á S. M. el homenaje do sus 
respetos. Es probable también que, á poco qae se le 
dé pié para ello, presente de paso algunas considera­
ciones políticas sobre la situación. ladúcem e á creer­
lo así la coincidencia de la venida á este Real Sitio dcl 
S r. Rios y Rosas, á quien se espera m añana, y que 
viene en posta, según acaba de anunciar el telégrafo.

«Por supuesto, es natural que, viniendo aquí el 
presidente del Congreso, no incurra  eu el reparable 
olvido de dejar de ofrecer igualm ente sus respetos á 
S. M. la Reina. No se dice que venga el general Pa­
vía, pero sí quo tiene aqui quien lo represente per­
fectam ente.

«Entretanto  se reúnen aqui estos respeLnbles y 
respetuosos personajes, pare e que esta misma noche 
llegará el señor m inistro de la G uerra  con la dimisión 
del m arques del Duero y alguna otra p o r  si forte  El 
digno general Marcbessi viene decidido, según dicen, 
á hacer cuestión de Gabinete, por lo quo á el respecta, 
el que se  admita la dimisíou del general Concha.

«Tenemos, pues, que el suceso imprevisto que ayer 
anunció á Vds. podría venir cuando ménos se espera­
se á poner sobre el tapete la cuestión de crisis , ha 
sobrevenido mucho ántes de lo que nadie creia, ni yo 
mismo, y eso que soy algo prevenido y suspicaz. A 
I esar de lodo, pienso que el Gabinete logrará salvar 
esla nueva dificultad q ;e le su.scitan amigos dudosos 
y que regocija á sus enemigos descubiertos.

«Si no lodos los m inistros, la mayor parle de ellos 
se bailan cansados da las exquisitas susceptibilidades 
y de las exageradas pretensiones del señor m arques 
del Duero, y nadie ignora lo inconveniente que se 
mosteó I.’ noclie del G, en que tuvo lugar la pequeña 
alarma que dió motivo á  que se reforzara la guardia 
del Principal y se reunieran los jetes de las tropas tn  
I js cuarteles, cuando á  presencia del m inistro de la 
Guerra se permitió decir al capilan general de .Madrid 
que al siguiente dia seria depuesto. No lo lia sido, sin 
em bargo, y lié aquí la verdadera y única causa de ia 
dimisión del general Concha, por más que o tras se 
aleguen, l.-i mayoria del min stcrio, rep ito ,está , pues, 
resuelta á no sufrir por m ás tiempo el protectorado  
del Sr. D. Manuel, único personaje que hasta ahora 
ha querido ejercerlo sobre él.

»S. .M. aprecia mucho las dotes militares del gene­
ral Gasset, y lodos están persuadidos de que, de con­
tinuar en sus respectivos puestos dos au to rid iJes m i­
litares que se encuentran  eu evidente rivalidad de 
atribuciones, el dia ménos pensado, y en un caso más 
grave que el ocurrido eu la noche del 6, podría haber 
en tre  ellas un conlbcto de funestas consecuencias.

«Por eso creo que el Gobierno salvará esta grave 
dificultad, que ia dimlsiou del m arques del Duero se­
rá adm itida, y que en este  último caso será suprim ido 
el único distrito  m ilitar que queda eu Esp.iña.

«No lia vuelto á lu b e r  Consejo de m inistros, ni creo 
lo liabrá basta el domingoi, en que se resolverá esla 
cuestión. El Gabinete todo empieza á com prender 
que sus únicos eaeniigos son los partidarios de la 
ancha base, y creo que estará toJo unido en el asun to  
de la dimisión, aunque se quede asentado sobro una 
base m ás estrecha. Nada, sin em bargo, puede consi­
derarse como positivo, pues las excentricidades inccm- 
prcnsibles no son exclusivo patrim onio de D. Manuel 
de la Concha.

«Anteayer llegó aqui el Sr. Nestoso, sub -g o b ern a- 
dor del Banco de España, con una m isión financiera 
c e n  a del S r. Salaverría. Dícese que la misión es g ra ­
ve, y que se relaciona con los últim os acuerdos adop­
tados pur las principales sociedades de crédito de In ­
glaterra por iniluencia de los tenedores de certifica­
dos españoles. Parece que la casa que liabia contra­
tado con ei Banco la negociación de pagares de bienes 
nacionales, se ha dejado dom inar por esa misma in -  
tlucneia, hace extensiva al Banco su hostilidad hácia 
el Gobierno, y no quiere renovar su contrato con 
aquel.

«Si este liecho es cierto, el prim er establecimiento 
de e réd  to de nuestro  país va á hallarse en una situa­
ción critica. No hay, á ¡e sar de lodo, que dar muclio 
crédito  á este rum or, que coincide en su origen con 
la cuestión po.ílica. Hay quien quiere cercar al Gobier­
no por m ar y por tie rra, es decir, por la cuestión po­
lítica y por la cuestión financiera. E t voila to u t,

(lOtras m uclias noticias m enudas, pero que m  ca ­
recen  de im porlam ia, podría dar á Vds. No lo hago, 
sin em bargo, por no ennegrecer más las tin tas de esta 
c a rta . Puede que el lúnes me sea dado escrib ir á u s­
tedes con otra de color m ás rosado. Hoy, m is im p re­
siones no son lisongeras.

«No concluiré siu decir á Vds. que al olorcillo de 
próximos suw.sos lia vuelto aquí el corresponsal espe­
cial dei periódico de la ancha base. ¿Se am pliara ó 
se estrechará esla? El tiem po d irá  »

En la Granja debieron de sospechar el sába­
do que á Madriil vendría todo este saco de no­
ticiones, y L a Epoca  debió de tener ínteres en 
neutralizarlo con prontitud, pues al mismo 
tiempo que L a Política  publicaba esa carta de 
su corresponsal, la dicha E poca  insertaba, uno 
tras o tro , dos telegramas de aquel Real Sitio, 
que juntos dicen asi:

f.®  «No liay el más leve asomo de crisis m inis­
terial. El general Marchesi ba conferenciado con sus 
colegas de Gabinete y rae inclino á c ree r que será 
adnáiida la dimisión del m arques del Duero. El p re ­
sidente del Consejo ha gozado y goza de completa 
salud.

«Ap.arte algún cambio en el cuerpo dipiom álico, es­
tá ¡osilivainente acordados ios nom bram ientos de los 
seíiores T am es , para la presidencia del tribunal de 
C uentas, de Lorenzana , Lafuenle y G uillam as, como 
coasejeros, del Sr. .Meua y Torriüa para 'a subsecreta­
ría de Gracia y Justicia ó dirección de correos , y dc] 
señor Zorrilla para asesor de Hacienda. Al Sr. Esco- 
su ra  se le destina á Valencia con todas las ventajas 
que da la ley de gobi ;rnos de proviccias.»

2. °  «Ln el Conrejo de boy se discutirá la cues­
tión relativa á la dimisión del m arques del Duero, que 
no se .»abe si será adm itida. Nada lia traspirado sobre 
esto. Háblase de la disolución del prim er e jército , de 
la traslacii-n del general Gasset á otro m.indo m ilitar, 
probablem ente G ranada, y d e  que el general Zavala 
lo reemplazi n a  tn  .Madrid. Pero nada hay decidido.

«Completo acuerdo sobre las cuestiones de cosas 
y de personas en el seno del Gabinete.»

E l D ia rio  E spañ o l ile ayer, que por razones 
que él se sabrá dabc de tener también Ínteres 
en que no haya crisis, ó en que no la haya aho­
ra, ó en que el público no la huela, reproduce 
estas noticias de L a  E poca , diciendo que tiene 
motivos poderosos para creer que son ciertas, 
y ademas pone de propia cosecha las siguientes 
lineas:

«Ayer, como era consiguiente, y con motivo de lo 
que en dias anteriores se venia diciendo, continuaron 
los noticieros propalando nuevas de crisis m inisterial 
y presentando como forzosa una modificación; pero 
las nolicias pasaron y sus inventores vieron def. an­
dadas las esperanzas que su imaginación les liabia he­
cho concebir,

)>Por de pronto, aunque no faltaba quien asegurase 
que en cl Consejo de anieayer babiu de nuevo surgido 
la c ris is , lo cierto es que en aquel dia no se celebró 
Conseco alguno de m inistros eu el Real Sitio de San 
1 Idefonso; y era natural, porque el S r. .Moa, aunque 
m ás  aliviado, continuaba algo indispuesto.

«Ayer sí buho Consejo de m inistros, pero en él 
t  ampoco buho ei m ás ligero asomo de crisis.a

En vista de tan contradictorias versiones, ¿á 
cuál debemos atenernos? La respuesta n :s pa­
rece fácil. Versaba la cuestión sobre si se habia 
ó no de nombrar á ciertas perSi ñas para cier­
tos destinos, y sobre si so había de admitir ó 
no la dimisión del general Concha. Pues bien, 
lo que resulta á la hora en que escribimos estas 
líneas es:

1.® Que la G aceta  no ha publicado esos 
nom bram ientos, según L a  E p o c a , definitiva­
mente acordados;

2.® Que la dimisión del general Concha no 
ha sido aceptada sagun resulta del siguiente 
telegrama recibido en la redacción de Las iVu- 
l ic ia s :

« S an I l d efo n so , 24.
«La dimisión del general Concha no lia sido ad m i- 

t  da. Es la voluntad de la Reina que continúe en e] 
cargo de general en j if e  del prim er ejército y distrito , 
que liasta ahora lia dosempeñado con tanto celo, lea l­
tad  é inteligencia. A las cuatro hay recepción en pa­
lacio.-

«A las cinco y media sale la R eina , acompañada de 
los m inistros y de la córte, á pasear por los jard ines.

E stán corriendo todas las fuentes, y es g iande la ani­
mación.

«SS. M.M. dan á las odio y media una comida con- 
pue.sta lie 60 cubiertos, á la que asistirán los m inis­
tros, sus señoras, el cuerpo diplomático y altos fun­
cionarios de palacio. El Sr. Pacheco no puede asistir, 
á causa de su indisposición, aunque ya está más ali­
viado.

«La Infanta doña Cristina no recibe, por hallarse 
enferm a. SS. M.M. la han visilado.

«Mañana á las seis sale el Sr. Rios Rosas.»

Sólo falta, para que nuestros lectores aca­
ben de coniprender el busilis de esta marea, 
comunicarles la versión que da E l  Eco de l País, 
acerca de las causas de la dimisión del general 
Concha. Después de reproducir las ya conoci­
das, añade:

«Dias hace que teníamos noticia de o tra versión 
que no quisim os dar á la estam pa, porque á pesar de 
las m uchas seguridades que recibíamos, nos parecía 
aun más absurda que la an te rio r; pero ya lia liabido 
periódico que la ha indicado carg-indo con la respon­
sabilidad, y curándonos, por con.siguiente, de nuestros 
escrúpulos.

«Según ¡03 rum ores á que nos r  ferimos, la dim i­
sión del general Concha es consecuencia de un plan 
poJtico ya m aduro y próxim o á desarrollarse. ¿Qué 
plan es ese? preguntarán  mieslros lectores. Se trata  
nada ménos que de una cordial inteligencia entre los 
herm anos Conchas, cl jefe de la anlign disidencia» 
el m arques de Mirallorcs y algunos elem entos históri­
cos para  form ar una situación capaz de heredar el 
poder y no á beneficio de inventario.»

Resumen que sacamos nosotros de todo es. 
to:— «Hay crisis.»

Moraleja que deducimos de este resúmen:—  
«Con el sistema parlamentario, el órden socia] 
vive siempre de milagro.»

Háse circulado, según parece, á los demó­
cratas residentes en las provincias de España, 
una carta-prospecto, firmado por los señores 
Orense, Rivero y Gastelar, invitándoles á for­
mar com ités provinciales que manden á la 
córte cada uno su delegado para constituir en 
ella un comité central, todo con objeto de. dar 
al partido democrático la organizacioiíque ya, 
en concepto de los firmantes, debe suceder al 
periodo de propaganda, y con el fin de que el 
propio partido— «tenga, dicen, en todas partes 
«por su organización y por su fuerza la repre- 
•scntacion pública y legal que do derecho le 
scorrespomle.»

Indudablemente le corresponde de derecho 
esta representación pública y legal, pues aun­
que es cierto que nuestra ley fundamental, ca­
tólica y monárquica, excluye toda representa­
ción legal y pública de un partido que profesa 
no ser lo uno ni lo olro, en cambio es positivo 
que esc partido está de hecho propagándose 
bajo la protección, ó al ménos con asentimiento 
tácito de los encargados de cumplir nue.'lra ley 
fundameiiial. Ese partido tiene periódicos con 
programas claros y definidos; tiene cátedras y 
catedráticos, no sólo tolerados sino pensionados 
por el Tesoro público; tiene en fin reuniones de 
varia especie y asociaciones con varios objetos, 
permitidas por las autoridades.

Hace, pues, muy bien en deducir las conse­
cuencias de estos precedentes, 7  en reclamar 
para si, como derecho, la  representación p ú b lica  
y  leg a l. El liberalismo i.o ¡.uede negársela sin 
ser inconsecuente.

Ahora está en vias de propagan da  el partido 
socia lista . Cuando le llegue tambieu su período 
de o rg a n iza c ió n , podrá igualmente pedir para 
sí con igual derecho  que la democracia, repre­
sentación legal y püb’ica.

Tras el partido socialista habrá otro para 
quien el socialismo sea una je su ile r ia , una an­
tigualla: este otro tendrá también, primero su 
período de propaganda, y luego su época de 
organización, y por consiguiente de represen­
tación pública y legal.

T o d o  GSto e s  p e r fe c ta m e n te  lóg ico ; y  p o r  lo  
q u e  á  n o so tro s  h a c e ,  a m a n te s  c o m o  so m o s de  
la  ló g ic a , n a d a  te n e m o s  q u e  o p o n e r .  O tro s  h a n  
d e  s e r  lo s  q u e  se e n c a r g u e n  d e  e s ta  ta r e a :  
n o s o l r c s  c u m p lim o s  c o n , n o  d e se a r lo ,  con  a d ­
v e r t i r lo  o p o r tu n a m e n te  y  si n a d ie  n o s  h a ce  
c aso , c o m o  e fe c tiv a m e n te  e s , y se rá  con q u e ­
d a r n o s  m u y  t r a n q u i lo s  á v e r p a s a r  la  ju s tic ia  
d e  D ios.

U n p e r ió d ic o  q u e  p o r  p u b l ic a rs e  e n  T u r in  
d e b e  c o n o c e r  p e r fe c ta m e n te  lo s p ro p ó s ito ?  y 
t e n d e n c ia s  d e  la  re v o lu c ió n  q u e  t a n to  o p r im e  
á lo s h a b i ta n te s  d e  a q u e l d e sg ra c ia d o  p a is , d i ­
c e  d e  e llo s  lo q u e  á c o n tin u a c ió n  p u e d e n  v e r  
n u e s t r o s  le c to re s ,  y  q u e  n o  d e ja  d e  t e n e r  a p li-  
c a t io n  b a s ta n te  á  lo s re v o lto so s  d e  p o r  a c á . 
A sí se  e x p lica  e l p e rió d ico  á  q u e  n o s  r e fe ­
r im o s :

«El verbo com er es el verbo oficial de ¡a revolu­
ción: le conjuga por todos los modos, tiempos, núm e­
ros y personas. Los revolucionarios se liaceu revolu­
cionarios por c o m e r : su deseo de independencia es 
apetito , y lodos los revolucionarios comen  con más ó 
m énos legalidad. Los tontos dejan cojerse con las ma­
nos en el sacu; pero los m ás avisados se hacen los 
m ártires después de haberse a tracad o , y pasan por 
liéroes.

«La liístoria de todas las revoluciones se reduce 
eu último resultado á una historia de com ilonas. Gó­
mense ante todo las sum ís dejadas por los tiranos, y 
sucesivamente van tragándose después á frailes, m on­
jas, Canónigos, á la Iglesia, al P a p a , los bienes de 
propios, y acaban por comerse á  los m ismos pueblos. 
Cuando los revolucionorios no tienen ya quo com er, 
devóranse los unos á los otros.»

de 1773, cita el diario democrático unas pala 
bras, no sabemos si auténticas ó apócrifas, que 
se supone pronunciadas por aquel Papa , y en- 
tre las cuales figuran las siguientes: «Esía su. 
presión  m e a ca rrea rá  ¡a m u erte .»

Estas palabras , si en electo fueron pronun­
ciadas por Clemente XIV, tienen su interpreta­
ción natural, y muy conforme por cierto á la 
resistencia que aquel Pontífice opuso á consu- 
mar la dicha supresión : deben entenderse a s i. 
«La honda pena que á mi corazón de Sacerdote 
y de Papa causa el suprimir esta órden, milicia 
tan gloriosa de la Iglesia de Dios, temo que me 
quite la vida.»

Esta decimos que seria la interpretación ra­
cional. Pero L a  Discusión  tiene otra, que se des­
cubre en el epigrafe yen  el pié de su parrafejo.

Encabézalo efectivamente con la frase: «Los 
conocía» y lo termina con la de: « E sla  funes: 
ta  p red icc ión  se rea lizó  poco después.»

Más claro, lo que ba querido insinuar L a D is­
cusión  es la brutal, absurda, sacrilega y des­
acreditada calumnia derramada por el protes­
tantismo y el filosofismo, sobre que el Papa 
Clemente XIV temió que los jesuítas se venga­
ran de él matándole, y sobre que efectivamen­
te le mataron.

Por fortuna, la razón y la verdad se han 
abierto ya camino bastante anchó en el mupdo 
para hacer innecesaria la grande humillación 
de haber de rebajarse á defender de imputa­
ción tan desatinada á la por tantos títulos ilus­
tre Compañía de Jesús. La historia, ademas de 
cuanto los aut0re5.de esa nécia y bárbara ca­
lumnia ban hecho contra la Iglesia y contra 
Jesucristo, es refutación harto elocuente.

Pero así y todo, la hidrofobia de la impiedad 
democrática no ha vacilado en soltar ese po- 
quillo de veneno añejado, acurrucándole del 
modo que hemos dicho en un rincón de la ga­
cetilla.

Lo sentimos por honra de España, pues ya 
ni en los antros más abyectos de la demagogia 
de otras naciones se atreve nadie á reproducir 
esas vulgaridades insensatas. Pero no nos sor- 
prendeestede.sdoroen un periódicoqueen un ar­
ticulo del mismo número donde así muestra su 
ser natural, dice, para comparar á la democra­
cia con otras causas que han sido perseguidas, 
y que en su concepto son santas, lo siguiente:

«La democracia es boy todavía el Sócrates 
perseguido, la  R eform a lle v a d a  á  la s  hogueras, 
la  R evolución condenada  á  m u erte  etc. etc.»

En un periódico, pues, que á si propio se 
compara, creyendo lioiirarse en ello, á la as­
querosa rebelión de Lulero y sus cómplices-y á 
la repugnante y sanguinaria turba de los Ma- 
rats y Robespierres; en ese periódico, decimos, 
no es de extrañar que con tan pérfido modo se 
venga sacando á plaza la trasnochada y brutal 
sandez que dejamos referida.

En la gacetilla de La D iscusión  de ayer , con  
motivo de recordarse el aniversario de la su . 
presión de la Compañía de Jesús decretada 
efectivamente por Clemente XIV en 21 de Julio

A pesar de la erudición de que hacen alarde 
L a s N ovedades en su número de hoy, le desa­
fiamos á que nos muestre una disposición canó­
nica que prefiera para las canongías doctorales 
los licenciados en derecho* civil á los que lo son 
en derecho canónico. J

La ley en efecto sólo exige que los elegidos 
sean licenciados ó doctores en uno ú otro dere­
cho. Si lo dudan L as N o ved a d es, consulte á la 
obra de su amigo y correligionario Sr. Aguirre.

El correo nos ha traído los artículos de que 
habló el telégrafo, dedíca los por el .V m d e  y la 
F ra n ce  ú nuestra nueva ley de imprenta.

En el articulo lagiieronnicresco se procura 
de ncstrar con la cómica gi avedad de la escuela 
pilatesca, que el Catolicismo ganaría mucho en 
España con que tuviéramos libertad de cultos, 
pero el objeto principal de esa elucubración es 
persuadir á los franceses de que viven bajo ré­
gimen más liberal que los españoles, porque 
i,ozan libei tad legal para ser blasfemos impíos 
ó incrédulos

El M onde con.sagra á nuestra ley deim pren  
ta las siguientes lincas:

«Acaba de publicarse eu España una nueva )ey so­
bre libertad de im prenta, en la cual se señalan pecas 
á los ataques «entra la Religión. Por esta causa lia su* 
blevado la cólera de los liberales. Siendo España, sin 
em bargo, un pueblo libre, ejerce su  dereclio de defen­
derse con tra  sus enemigos. Sabe los trabajos de la 
propaganda protestante y cree am enazada con ellos su 
seguridad interior. Los españoles ejercen la libertad 
de ser católicos; ¿por qué no lian de apreciar en su 
ju s to  valor los liberales franceses ó iegleses esta li­
bertad religiasa? Si se arroja de España á tre s  protes­
tan tes, se declara á España intolerante; pero nada se 
dice de los veinte millones de católicos que ejercen li­
brem ente su Religión. Los protestantes tienen dere­
cho á enseñar cl Evangelio á los salvajes, ¿pero qué 
Evangelio lian de enseñar á los católicos? En los tra ­
bajos de las sociedades bíblicas en España se encierra 
una m aniobra po'ilica. Ademas cada cual ejerce la li­
bertad  á su m anera. El liberal francos estim a como In 
más sublime de la libertad , el periódico armado en 
g uerra  contra ia Religión y e l órden social. El pueblo 
español tiene otro ideal y se esfuerza porque el perio­
dismo camine por o tra vía. Los progresos de la liber­
tad varían en cada pueblo. En España la Religión ca­
tólica no es hoy completamente libre, pero está arra i­
gada en el corazón de los pueblos.»

Según aseguran los diarios ministeriales^ ha­
bría producido el mejor efecto en Washington 
la circular del .Sr. I’acbeco. Lincoln asegura 
que la actitud del Perú será pacifica y favorable 
á España.

Allá veremos.
Parece que el Gobierno ba recibido también 

noticias desmintiendo las que se publicaron so­
bre los sucesos de Buenos-Aires.— El pueblo 1
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las autoridades de aquella República, añade el 
diario m in is te r ia l  de quien tomamo? estas n oti­
c i a s ,  aprecian com o se  m e re c e  la conducta d e  
nuestro G o b ie rn o  en la c u e s tió n  del P e rú .

Una carta fechada en B uenos-.\ires el 1“2 de 
Junio, nos da interesantes porm enores sobre lo 
sucedido en la capital de la República argenti­
na. Todo se reduce á la celebración de varios' 
meellngs, en los que, no obstante haber ex p re­
sado los oradores calorosam ente sus sim patías 
por el Perú, no se oyó una voz capaz de lasti_ 
m a r  la dignidad y la honra del pueblo español. 
Después de concluido, los que concurrieron a la 
reunión pasearon las calles de la ciudad, y ai 
pasar por la casa del presidente de la república, 
general Mitre, este pronunció el siguiente d is­

curso:
«Como americano y com o> rgentino , simpatizo de 

todo corazón coa los nobles y generosos votos m an i­
festados por el pueblo de B uenos-A ires, en favor d - 
una república herm ana.

«Corno gobernante puedo también asociarm e á su 
sentimientos patrióticos, porque nacen de un derech® 
propio que á nadie ofende, y porque ellos son leg íti­
mos y pacíficos.

La América lia hablado al inundo ya con la vo^ 
de los cañones de Chacabuco y Maipo, encendido 
por el héroe al pié de cuya estatua  os habéis congre­
gado para form ular un voto de sim patía en favor de  
la independencia del Nuevo m undo.

«Aliora nos toca hablar con la voz de un  pueblo li­
bre, más poderosa y m ás irresistible que la voz de los 
cañones,

«¡Haga o ir el pueblo argentino la voz de la razón, 
de la ju.sticia y del dereclio pacifico, y el m undo en­
tero g a n d i r á  esa voz!»

Semejante lenguaje, añade la caria quo ex . 
Iractamos, ha sido admirablemente compren­
dido por todos. Y esto tanto es asi desdad  digno 
presidente de la República hasta el último ciu­
dadano, que nadie duda que el Gobierno es­
pañol oirá ia voz de la justicia y de la razón.

La Gaceta de hoy publica una Real órden conce­
diendo los ascensos de escala que les corresponden á 
los oficiales y aspirantes dcl Consejo de Estado por ha­
ber sido ascendido á oficial mayor del mismo 1). Emi­
lio Cánovas del Castillo, oficial que era da la clase de 
primeros, y nombrando en su consecuencia oficial de 
la clase de prim eros a D, Aurelio de Beugcechea, p ri­
mero que es de la clase de segundos; oficial segundo 
á D. Tomas U reña, prim ero que es de la de terceros; 
y oficial tercero á D, Francisco Silvela, aspirante más 
antiguo del expresado alto cuerpo.

Se ha encargado del despacho de la vice-pre.siden- 
cia de la ju n ta  general de Estadística, conform e á lo 
dispuesto en el a rt. 29 del reglamento de esa Junta , 
D. Francisco de Coello, como m ás antiguo de ios di­
rectores, por haber salido á lomar baños el v ic e -p re -  
sidente de  dicha Junta .

S. M el Rey saldrá definitivamente el 14, durm ien­
do el mismo dia en Vitoria. El dia 13 se verificará la 
inauguración de! trayecto e n tre  Olazagoitia y Beasain, 
con asistencia de S. iM. El mismo d ia  13 dorm irá en

Burdeos, para Hogar el 13 ai palacio de Sain t-C loud, 
dou.te reside la fiinilia Im perial. E! Rey será recibido 
en la frontera por la embajada española, un mariscal 
del Imperio y altas funcionarios.de la casa Imperial. 
S. M. residirá cinco dias en Paris, duran te  los cu-ales 
habrá grandes fiestas en Sain t-C lojd , Paris, Ver.silles 
y una gran excursión á Fonlainebleau.

Mafiaiia sale para Viesgo el m inistro de Hacienda 
Sr. Salaverría.

ULTniA IIOR.A.

El ayuntam iento de Bilbao obsequió el viérnes al 
senador y diputado general de Guipúzcoa señor 
•Xldamar , con un gran banquete en Portugalete. 
Los convidadas hicieron el viaje en uu vapor y volvie­
ron por tierra  en carruaje.

La recepción que ha tenido lugar ayer tarde eu la 
Granja con motivo de los dias de S. .M. ia Reina ma­
dre , ha estado bastante concurrida, á pesar de faltar 
de la corte m uchas personas con motivo de la esta­
ción.

 ♦

De un artícu lo  quo pública la F rance  .sobre la ex­
posición internacional de  Bayona, lomamos los si­
guientes párrafos relativos á los productos e*pañoles 
que han s d o  presentados en la referida exposición;

«Las remesas de España llenan dos salas contiguas 
al departam ento de Argelia; Búrgos , Alava, Logroño, 
Guipúzcoa , Vizcaya y N a v a rra , han mostrado sus 
mejores productos en lanas, aceites, vicos , granos de 
toda especie, frutas, m in e ra le s , e tc .. Aun cuando la 
exposición de Bayona no hubiese tenido otro resultado 
que poner de relieve á nuestra vecina bajo el punto 
de vista industrial y agrícola, seria muy de alabar la 
idea cardinal de  esta exposición internacional. En 
España hace veinticinco años que tiene lugar un tra ­
bajo de renovación in te r io r , digno de todo respeto y 
sim patía.

«Generalmente se ignora el valor de esta magnífica 
tie rra, las riquezas de explotación que encierra , y el 
soberbio porven ir industrial y agrícola que ofrece. 
Posee, pero con condición de tra b a ja r , los tesoros de 
opulencia quo indolentem ente pedia en otro tiempo 
á sus posesiones de América, las que léjos de enrique­
cerla, la debilitaron y em pobrecieron.

Hoy es bello y con.so!ador verla en tra r  en mejores 
vías, y h ijo  este punto de vista , la exposición espa- 
ño 'a ofrece un espectáculo interesantísim o , pues por 
to d is  partes se nota la m archa hácia el p ro g reso , el 
trabajo y la renovación en cierto  modo de una herm o­
sa raza que vuelve á tom ar posesión de sí misma.»

TELEGRAMAS.
(Semcío p a rticu ia r de E l  P e .nsamuíjito  E spa ñ o l . )  
P a r ís , 2o (á las cinco y cuarenta y cinco minutos de

la mañana).
El Gobierno de Sajonia ba destituido de las 

funciones de su cargo al general llacke, co­
mandante en jefe de las fu e m s federales, dán­
dole oleo siicesf'r.

B ic h a r e .?r ,  2 í .

Ha sido suprimido el periódico L om an u t. Te­
nemos noticias del Japón por las que se sabe 
que Sir Alcock ha preparado los cuarteles ne­
cesarios para alojar á las tropas inglesas en 
Y'eddo.

FARTE RÍLIGIOSA.

S antos de hoy . Santiago , Apóstol, p a tró n  de 
España.

S anto  de ma.ñana . Sa n ta  .in a , Madre de N uestra  
Setlora.

cultos r e lig io so s .

Se gana la indulgencia plenaria de Cuarenta Horas 
en ia iglesia de señoras comendadoras de Santiago, 
donde se celebrará á Santa Ana, con Misa solemne y 
serm ón, que predicará ü . Patricio Páram o, y por la 
lard e  completas y reserva.

Concluye la solemne novena de S;in Joaquín y Santa 
Ana en Nuestra Señora de Loreto, celebrándose la 
tiesta principal. A las diez será la Misa mayor con 
manifiesto. P o r la tarde á las cinco y media se rezará 
ja estación y el rosario y án te s  de reservar se liará la 
procesión deVisila de altares, en la que cantarán  pre­
ciosos m oteles las señoritas colegialas.

V isit a  de la C órte  de M a r ía . N uestra Señora del 
Buen Parto en San Luis.

Se reza de Santa Ana, Madre do Nuestra Señora, 
con rito doble mayor y ornam ento blanco, haciéndose 
co.imeinoracion de la octava del apóstol Santiago.

PAUTE OFtCiAL l)E LA GACETA.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia* continúan en el Real Si­
tio de San Ildefonso, sin novedad en su impor­
tante salud.

Segun el Journa l do Comercio  de Lisboa, el Rey 
do Portugal ha pasado últim am ente á  Alfeite á pre­
senciar el ensayo de un  proyectil de su invención, 
que si produce el efecto calculado por el Rey, qu itará  
su im portancia á los cañones rayados, puesto que 
servirán las antiguas piezas de a rtillería  dando el mis­
mo resultado q u e  los m odernos cañones. Quince m a­
rinos de la corbeta Sagres  habían llevado á Alfeite la 
pieza de campaña con la que liabia de hacerse el en ­
sayo.

Anteayer por la mañana llegó á Valencia el ílu s- ' 
trisim o señor Arzobispo de Santo Domingo. i

r e a l es  d ecreto s .

Accediendo á los deseos de D. Gregorio Gemelo de 
Velasco, oficial de la clase de mayores del Consejo de 
Estado, vengo en declararle cesante con el haber que 
por clasificacio i le corresponJa; quedando satisfecha 
del celo é  inteligencia con que ha desempeñado el ex­
presado cargo.

Para la plaza de oficial de la clase de mayores del 
Consejo de Estado, que resulta vacante por cesantía 
de D. Gregorio Ccruelo de Velasco que la desem ­
peñaba, vengo en nom brar á D. Emilio Cánovas de* 
Castil'o, oficial prim ero de la clase de prim eros dej ¡ 
expresado Consejo.

Dados en San Ildefonso á veinte de Julio de mi

ochocientos sesenta y cuatro .—Están rubricados de ia 
Real m ano.— El presid ente del Consejo de ministros, 
Alejandro Mon.
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CO.NVEN IO C E L E B R A D O  E N T R E  ESPA.ÑA Y W LR T K M B E R G  PA R A  

R E C IP R O C A  E X IR A O IC C IO .N  DE U A L H EC H O H E.S , Y FIR M A D O  

E N  F R A N F O R T  SO B R E  E L  M a IN E L  14 D E  MAYO D E 1864.

S. M. la Reina de  las F.spañas y S. M. el Rey de 
W urteinberp, animados del deseo de asegurar el casti­
go de los m alhechores que se refngien de uno de los 
dos paises al o tro , y de prestarse recíproca asistencia 
en asuntos crim inales, han resuelto  a justa r con este 
objeto un convenio, y nom brado al efecto por sus p le­
nipotenciarios, á saber;

S. M. la Reina de las Españas á D. Manuel Rancés 
y Villanueva, com endador de núm ero de la Real o r­
den de Cárlos III de España, g ran  c ruz  de ia de Adol­
fo de Nassau, su enviado extrordinario  y raínístro  
plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Prusia y 
cerca de S. M. el Rey de Sajonia; y S. .M. el Rey de 
W urtem berg al Sr. Luis de R einiiard , gran cruz de la 
órden Real de Fedarico y com endador de la de la Co­
rona de W urtem berg , gran cruz de la Orden Real de 
Mérito de San .Miguel de Baviera, de la de Alberto de 
Sajonia y de la órden Imperial de San Estanislao de 
Rusia, com endador de la del León Neerlandés y de la 
Imperial de Santa Ana de Rusia, consejero de Estado 
y su enviado plenipotenciario en la Dieta Germánica y 
enviado extraordinario  y m inistro plenipotenciario 
cerca de S. A R. el Elector de Hesse y de S A. R. e 
g ran  duque de He.sse;

Los cuales, después de  haber canjeado sus plenos 
poderes, han convenido en los artículos siguientes;

Artículo l . “ Los Gobiernos de España y de W ur­
tem berg se obligan por el presente convenio á en tre ­
garse recíprocam ente todos los individuos, con cxcep- 
l i  jn de sus propios súbditos, que por los delitos euu- 
m erados en el artículo 2 .° hayan sido encausados ó 
sentenciados por los tribunales del Estado en cuyo 
territorio  se hubiese cometido el delito, y que de Es­
paña ó sus provincias de U ltram ar se hayan refugia­
do en W urtem berg ó de W urtem berg en España ó 
sus provincia de U ltram ar.

A rt. 2 .’ Los delitos por los cuales será recíproca­
m ente concedida la e.vtrad;ccion, son;

1.’ Ei asesinato, el parricidio, el envenenam iento, 
el homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro vio­
lento, el atciilado contra el pudor ccnsumado ó in ­
tentado con violencia 6 en persona cuya edad diese á 
este abuso el carácter de delito g rave, según las le­
gislaciones respectivas.

2 .®  El incendio voluntario.
3. ® La asociación para un robo, robo, robo con 

arm as, con escalamiento, fractura ú lioradamiento in­
terio r ó exterior; la sustracción cpmelida por criado ó 
dependiente asalariado, y en general, lodo robo ó 
sustracción, siem pre que la naturaleza de estos deli­
tos les haga re.?peclivamenle aplicable una pena aflic­
tiva por la legislación del pais en que el reo se Im - 
biere refugiado.

4.®  La estafa, en el supuesto mencionado al fin 
del párrafo an terio r.

3. °  La fabricación, introducción ó expendicion 
de moneda falsa ó de instrum entos para fabricarla; la 
falsificación ó alteración de papel moneda: la emisión 
ó introducción de papel moneda falsificado ó altera­

do; la falsificación de los punzones y sellos con 
cuales se contrastan  el oro y la p la ta : la falsificación 
do los sellos del Estado y de toda clase de papel se­
llado, aunque estas falsificaciones se liayan ejecutado 
fuera del país que.reclam a la extradición.

0. ® El falso testim onio y el soborno de testigos, 
bajo el supuesto mencionado al fin del párrafo te r­
cero.

7. ® La falsedad cometida en instrum entos pú­
blicos ó privados y en los de comercio, en obligacio­
nes del Estado y otros valores, en el mismo supuesto 
que se acaba de mencionar.

8 .®  La sustracción efectuada por depositarios 
constituidos por autoridad pública de valores que por 
razón de su cargo estuviesen en su poder.

9. ® La quiebra fraudulenta.
A rt. 3 .®  La extradición no tendrá lugar por 

crím enes ó delitos políticos.
Art. 4 .®  La extradición podrá ser negada ai 

de.sde la perpetración del delito, desde las últim as di­
ligencias judiciales ó desde la sentencia hubiese tra s ­
currido  el térm ino de prescripción para la acción cri­
minal ó la aplicación de la correspondiente pena cou 
arreglo á las leyes del pais en que el reo se baya r e ­
fugiado.

A rt. 5. ® Si el individuo cuya extradición se re ­
clama estuviese encausado ó sentenciado por algún 
delito perpetrado en el pais donde se encuentra  refu­
giado , podrá suspenderse la extradición lia.sta qu^ 
haya sido juzgado 6 baya cumplido su condena. Si e j 
delincuente se hallase arrestado por deudas ú  otras 
obligaciones de derecho c iv il, do  se verificará la ex­
tradición sino de.spiies de levantado el arresto .

A rt. 6. ® Si el encausado ó sentenciado no fuese 
súbdito del Estado reclam an te , podrá diferirse en su  
caso la extradición hasta tanto que el Gobierno dej 
Estado a que perteneciere el individuo reclamado ha­
ya sido iuvitado á hacer valar sus eventuales objecio­
nes contra la misma. En todo caso el Gobierao á 
quien se dirija la reclamación quedará libre de darla 
cur.so del modo que le parezca adecuado y de e n tre ­
gar al reo para que .sea juzgado á su propio Gobier­
no ó al del pais en que se hubiere perpetrado el de­
lito.

A rt. 7.®  Toda demanda de extradición deberé 
hacerse por la vía d iplom ática, y no será atendida si­
no en vista del correspondiente auto de prisión ó de 
otro documento de igual valor en justic ia  extendido 
en debida forma con arreglo  á las leyes del Estado r e ­
clamante , y declarando la naturaleza y gravedad del 
de lito , así como la pena que sea aplicable: acompaña­
rán tam bién , á ser posible, las señas del reo.

A rt. 8. ® Todos los ofectos robados que se en­
cuentren en poder del individuo reclam ado, y todos 
los que sirvan para la comprobación del d e lito , serán 
entregados al mismo tiempo que el delincuente. Serán 
igualm ente entregados lodos estos efectos si el delin­
cuente los hubiese escondido ó depositado en el pais 
donde se baya refugiado y se bailasen ó descubrieren 
en lo sucesivo.

A rt. 9. ® Los gastos que ocasionen el a rre s to , la 
custodia, la nianutcncion de los iudividuos reclam a­
dos y su traslación basta la frontera del Estado á 
quien corresponda la entrega, serán sufragados por 
esle. En cambio serán  de cuenta del Estado que re­
clame la entrega los gastos de conducción por los paí­
ses interm edios.

A rt. to. Si en el espacio de cuatro  m eses para
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fundo si bien confuso sentimiento del deber; 
sentim iento que cuanto más trasparente y 
arr aigado se v u e lv e , da tanta mayor robus­
tez al ejército en sus empresas justas. Y' los 
capitanes esclarecidos que esto comprenden, 
en nad i ponen tanto empeño como en man­
tener profundas en el ejército las raíces de 
que deriva el sentimiento del deber; muerto 
este, se produce en las lilas la desmoraliza­
ción , ó sea aquella disposición en que el aba­
timiento y el temor enervan así el respeto á 
la autoridad, como relajan toda disciplina y 
energía. Así vemos a! valiente capitan D. Al­
fonso de Lamármora, que á despecho de sus 
preocupaciones liberales y desús deseos de po­
pularidad, tuvo que prohibir eñ los cuarteles 
la circulación de ese periodismo libertino, que, 
al difundir en el Piamonte ideas de escepti­
cismo é independencia, hacia imposible todo 
ejército que recibiese semejante contagio; asi 
vemos á los revolucionarios prohibir loda dis­
cusión entre sus afiliados en los momentos 
de peligro, y á los liberales piamonlepss sus­
tituir la Constitución con ia dictadura al pri­
mer toque del clarin guerrero.

Cuando en la conciencia del militar se pro­
nuncia alta y clara la voz dcl deber, se hace 
tan difícil como distante el peligro de que los 
que mandan abusen de su fuerza, con perjui­
cio del órden, y de la justicia. Pues poseídos 
estos del motivo de su empresa y de lo nece­
sario que les es para llevarla á cabo el con­
tar con la obediencia de subordinados de 
conciencia, tienen por fuerza que decirse ási 
mismos: «Siendo esta empresa de índole m a­
la, tiene necesariamente que reprobarla la 
mayoria de mi ejército.» Luchará este en 
gracia del sentimienlo que le domina de que 
tiene qne combatir; pero no podrá ménos que 
recapacitar muy pronto y reflexionar sobre 
esta empresa.—Al ver entónces el derrama­
miento injusto do sangre de tantos valientes, 
las lágrimas de pueblos consternados, los sa­
queos, destrozos, incendios y todos los horro­
res en una palabra que son consiguientes á la 
guerra, tendrá que maldecir su condición de 
militar y su espada, convertida por mi ambi­
ción en puñal de ladrón, para el asesinato 
de inocentes. ¿Me tiene cuenta envilecer has­
ta tal punto una inslilucien cuyo móvil más 
poderoso, cuyo resorte más decisivo es, por 
su índole, el honor? ¿Conviéneine aventurar 
una empresa en que la mayor parte de mis

valientes ba de obrar con violencia de sus 
sentimientos?» *

Muchas observaciones aun nos quedan que 
hacer. Dejémoslas sin embargo, para un se­
gundo artículo.

VENTAJAS DE LA OBEDIENCIA M IL IT A R , DENTRO 

D EL CRISTIANISM O.

A pesar de que en la conciencia del mili­
tar rcsd e tal sentimiento de honradez natu­
ral , tal nobleza, que al convertir su espada 
en instrumento de injusticia tiene natural­
mente que perder la autoridad que lo dispo­
ne; sin em bargo, esa concepción elevada del 
verdadero honor que se funda en el respeto 
debido al órden y á la ju-ticia , apénas podrá 
hallarse fuera del Cristianismo ; y ya que lo 
encontráramos en algunas almas privilegia­
das, imposible seiia en todos casos establecer 
acuerdo entre ellas. Apénas podrá hallarse, 
porque no hay entónces idea clara sobre el 
órden de cosas creado , la unidad del género 
humano, los destinos de e s te , la nada de la 
tierra en presencia del cielo y tantas otras 
verdades prácticas que de estas se despren­
den. Imposible se hace, pues, aun en aque­
llos que tienen ideas elevadas y generosas so­
bre la santidad de la moral, el que opinen y 
obren de consuno, atendiendo la discrepan­
cia enorme de principios y conceptos que en­
tre ellos lia de liaber; discrepancia que tam ­
bién se encuentra aun dentro del Cristianis­
mo , cuando (como sucede entre los protes­
tantes) está roto el lazo que da unidad y con­
sistencia á la doctrina.

Razón por la cu a l, sólo en el Cristianismo 
llega á su complemento esa admirable insti­
tución Je una milicia consagrada al órden: 
de donde nació ese verdadero espíritu mili­
tar llamado caballeresco.— Fuera del Cris­
tianismo quiso suplirse esto por medio de 
intereses y honores que si no sirvieron para 
ligar las conciencias iluslradis, llegaron al 
ménos á alucinar á los inexpertos y á servir 
de pasto para los soberbios y ambiciosos.

Los unos en lugar del órden qne se deriva 
de Dios , practicaron esa idolalria de la pá- 
Iria , á cuyo nombre se pretende qne todo 
sea licito; otros tienen por aguijón en el com ­
bate la esperanza del prem io, del botin, de 
los placeres, cual en las corridas virgilianas 
animaba á los combatientes el ínteres dol

enemigo, secreto para destruir la extratage- 
ma del adversario, unidad que multiplique las 
fuerzas; si se permitiera á los subordinados 
no ya resistir si no poner siquiera en tela de 
juicio las resoluciones, barian imposible la 
acción de toda fuerza y la eficacia de toda 
operación.

Y seria igualmente ineficaz si prevaleciera 
la menor duda respecto á la persona á quien 
es debida aquella obediencia ciega é i:imedia- 
ta. Razón porque se ha fijado cuerdamente 
en la jerarquía militar el grado respectivo de 
sucesión y encadenamiento en la subordina­
ción. ¿Uor qué? Porque desconociéndose á la 
persona que manda, haríase impofible la uni­
dad de ia obediencia. De donde nace esa cua­
lidad peculiar que pone al militarpnndonoro- 
so en contrapos'c'on con la sociedad moder­
na, la  f id e lid a d  á su bandera; respeto que 
los sediciosos han alterado tanto, en provecho 
propio, en nuestros dias, y conviene observar 
atentamente la hilacion de este hecho para 
darse cuenta de semejante alteración.

¿En qué hemos fundado la necesidad de la 
obediencia? Porque sin una sumisión comple­
ta y voluntaria no puede obtenerse una fuer­
za prevaleciente que dé garantía á la socie­
dad. Y ¿cómo hacer posible esta obediencia, 
si no es adecuada la  perso n a  á quien debe 
prestarse? Obedecer á una id ea , á un sér ló ­
g ico , no produce unidad, ya que estos séres 
son susceptibles de revestir la forma subjeti­
va que á cada cerebro le place. Así por ejem­
plo, la pátria del i ta lia n h im o  consiste en la 
Italia u n a , la del parlamentario reside en las 
Guiñaras, la del demagogo en los clubs, y así 
de los demas partidos. Jurar entónces f id e li­
d a d  a la pátria equivale á jurar fidelidad á la 
idea propia, que no sólo es diferente de la de 
muchos otros, sino que puede trasformarse 
de hoy á mañana. Y con semejante variación 
de objeto ¿qué unidad habia de hallarse en el 
ejército? Muy al contrario, cuando se jura 
fidelidad á la persona moral ó física que re­
presenta la unidad y vida social, á la persona 
en quien reside la autoridad legíiima, en­
tónces cuanto más tangible es la persona del 
que manda, tanto mas patente y segura es la 
unidad en sus órdenes, y consiguieiiicrnenle 
la del ejército que fielmente las cumple.

Empero ¿quién desconoce lo intolerable que 
ha de ser semejante unidad de fuerza y obe­
diencia, á los promovedores de tumultos? Coq

fundamento, pues, desde el 93 se procuró 
reemplazar en el ejército el juramento al 
M onarca, con el juramento á la p á tr ia , cate-J 
quizando en este sentido, con preferencia á 
los militares subalternos: convencidos, como 
lo estaban los revoltosos de que esta palabra 
elástica y vaporosa se presta á mil interpreta­
ciones diferentes y lan variadas como los va­
pores del estío que revisten sucesivamente 
diversos y brillantes matices bajo la influen­
cia del sol; asi como de lo fácil que es, en los 
batallones de infantería y aun cerca de los 
oficiales que no todos son sobresalientes en 
derecho público, el jugar con aquella palabra 
haciendo verá lus crédulos la luna en el pozo 
y á los inocentes la pá ria en el clu b .

A cualquiera se le evidencia, pues, lo ri­
dículo de este nuevo recurso, con que se pre­
tende alcanzar la fidelidad y unidad del ejér­
cito. Doce, quince ó veinte mil hombres que 
de hoy á mañana trasladan su p á tr ia  desde 
un palacio á un salón parlamentario, estarán 
dispueslisimos al dia siguiente para trasla­
darla del salón á la plaza. Son tau numero­
sos los ejemplos de esto en nuestios dias, 
que creemos excusado aducirlos; pudien- 
do, pues, concluir con brevedad que la fide­
lidad á la PERSONA soberana escualidad esen­
cial, y aun diremos parte integrante de la 
obediencia militar, ya que no liabia de llegar 
la milicia á su natural existencia, ni alcan­
zar su fin principal, si no tuviese persona 
viva y visible de quien se desprenda con evi­
dencia la autoridad del mando, y que pueda 
por tanto reunir en su derredor fuerzas con­
siderables, poderosas á resistir los embates 
de la audacia y procacidad' más desenfre­
nadas.

Como quiera que es condición esencial de 
vida para la sociedad semejante resistencia, 
compréndese naturalmente que así como 
para el militar la fidelidad constituye su 
pundonor y su orgullo, así para la sociedad 
toda, es una virtud excelsa y digna de res­
peto, por los sacrificiosá que obliga; asi para 
la religión se eleva á deber, que esta santifica 
por medio del más sagrado de ios vínculos, 
la solemniclad del jurcm enlo. *• *

NT debo ahora ocultarse á nadie, cómo el. 
espíritu que predomina en la sociedad mo­
derna eslá llamado á lanzar su odio y el des­
crédito sobre la milicia. La admitirá por 
cierto en el dia del peligro, y ensalzará ei ar-
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lo?¡D ílividuos q u e s o  re fu g iea  á  las p rov incias eu ro ­
peas de  E spaña ó j en W u rte m b e rg  j  d a a tro  de  seis 
p a ra  los refug iados en las p rov incias españolas de 
U ltra m a r, á co n ta r  d esde  el dia en q u e  dichos in ­
d iv iduos se a a  p uestos á d isposícjon  del G obierno 
re c la io a n te , e s te  no se  h u b ie ra  hecho c a rg o  de ellos, 
p o d rá  efec tu arse  su  so ltu ra  y n e g a rse  su  e x tra d i­
ción.

A rt. ü .  R esérvanse  las a lta s  p a r te s  c o n tra ta n te s  
d e te rm in a r  de com ún acu erd o  las form alidades que 
se hayan  d e  ob se rv ar p ara  la en treg a  de  ios reos, los 
p u n tos conven ien tes para  esta  en  ám bos países, y 
m ás c ircu n stan c iad a m en te  las o tra s  m edidas c o n d u ­
c en tes á  la ejecución  del p re se n te  conven io .
L, .Art. t2 . Cuando para la instrucción de una  cau­
sa crim inal el Gobierno de uno de los dos Estados 
juzgue necesario oir las declaraciopes de testigos do­
miciliados en el otro, 6 em prender cualquiera dili­
gencia análoga, se verificará este acto en vista de un 
exhorto remitido p o r la vía diplomática y con arreglo 
á las leyes del Estado á cuyas autoridades el exhorto 
se dirija. Los dos Gobierno? renuncian  al aboup de 
los gastos que ocasione el cum plim iento de sem ejan­
tes exliortos.

.Art. i3 .  Si en una causa crim inal se necesitase la 
pcmpareccncia personal de un te s tig o , el Gobierno 
del país á que dicho testigo pertenezca le invitará á 
presentarse ante el tribunal que reclam a su presen­
cia; y si consintiese el testigo, se le abonarán los gas­
tos de viaje y estancia conforme á las tarifas y regla­
m entos del país en que hubiese de p restar su decla­
ración.

A rt. 14. El presente convenio empezará á reg ir 
10 dias después de  verificada su publicación, con 
arreglo á las leyes de cada uno de los dos Estados. 
Será valedero por el térm ino de cinco años, contados 
desde el dia del canje de las ratificaciones, y con li- 
nuar.A eu vigor por otros cinco años mas; y así suce­
sivam ente, si con un año de anticipación no declarase 
ano de los dos Gobiernos al otro renunciar al mismo 
convenio.

A rt. 15. El presente convenio será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas en Francfort so­
b re  el Main dentro de tres meses ó ántes si posible 
fuese.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
han firmado este convenio, y lo han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Main á 14 de  Marzo 
de 18G4.

(L. S .)—Firm ado.— Manuel Ranees y Viilanueva,
(L. S .)— Firm ado.— L . von Reinhard,
Este convenio lia sido ratificado por S. M. el Rey 

de W urtem berg  el 4 de Mayo del presente año, y por 
S. M. la Reina nuestra  señora el 21 del mismo: las 
ratificaciones han sido canjeadas en Francfort sobre 
el Main ei 10 de Junio último.

M INISTEIIIO  D E LA GOBERNACION.

Real decreto.

D ebicúdo a p ro b a r las d ip u ta c io n e s  p rov incia les, 
según el a r t ,  55 de la ley de 25 de S etiem bre  d e  1863, 
el re p a rtim ien to  ad icional de los 30 m illones de re a ­
les , con q u e  se  lia au m en tad o  el cupo de  Iss 400 sa ­
b ré  lo coD liibucion ’le  iD inuebles , cu ltiv o  y g an ad e­
ría  p ara  el ac tu a l año económ ico de 1864 á 1865; y 
convin iendo  adem as que las exp resadas corporaciones

resuelvan con oportunidad todos los asuntos que por 
ia citada ley les esláu encom endados, y en la actuali­
dad se bailan pendientes,

Vengo eu convocarlas á reunión extraordinaria para 
el dia 5 de Agosto próximo en la l'cuínsula é Lias 
Raleares, y para el día 15 en las Cananas.

Dado eu San Ildefonso á veintidós do Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .—Está rubricado de la 
Real m ano.— El ministro de la Gobernación, Antonio 
Cánovas del Castillo.

E stablecim ientos pena les.— Negociado 1. ® 
Habiéndose observado en algunas ocasiones la c ep - 

surab ic  costum bre de que ios reos condenados á la 
última peaa y puestos en capilla sean objeto de upa 
curiosidad inconveniente que les re trae  del recogi­
m iento con que deben prepararse  cristianam ente 
para la m uerte; y con el objeto de que el tiempo 
concedido á los mismos reos con tan piadoso fin pro­
duzca los resultados para que fué establecido, sin p ri­
varles por eso de la asistencia y consuelo que les son 
necesarios en tan  críticos m o m entos, la Reina 
(U, D. G ) se lia servida disponer, que solamente 
puedan en tra r  en las capillas de los reos condenados 
á m uerte, ademas del alcaide y los celadores ó ins­
pectora y celadora, si fuese en cáice l de m ujeres, que 
aquel juzgue absolutam ente necesarios, el capellán 
del establecim iento, el párroco dcl distrito  donde este  
halle situado, y dos sacerdotes más designados jjor el 
reo, ó en su defecto por el Vicario eclesiástico del 
partido; los m agistrados, ministerio fiscal, ju ez  y es­
cribano que hayan intervenido en el proceso y el al­
guacil del juzgado, el abogado defensor y el p rocura­
dor del reo, los individuos de ia hermandad de la Paz 
y Caridad en núm ero de 12, entregando préviaraente 
su presidente al alcaide una lista  en que consten sus 
nom bres, y no pudiendo perm anecer nunca en la ca­
pilla más de dos, excepto cuando tenga lugar el acto 
de la adm isión del reo  en la lierm aodad, y baga la 
d istribudon  que de la parte  de limosnas le está per­
m itido en ias constituciones de la misma; las personas 
á quienes el reo llam e, prévio el permiso de la sala 
senleuciidora ó del ju ez , ó aquellas cuya presenta­
ción en ia capilla consideren dichos funcionarios ser 
de evidente utilidad ó justicia, y el presidente y vo­
cal eclesiástico de la ju n ta  auxiliar de cárceles.

Es asimismo la voluntad de S. .M. quede absoluta­
m ente prohibida la entrada en  la capilla de cuales­
quiera otra clase do personas que uo estén  com pren­
didas en las ya mencionadas, quedando responsables 
los alcaides del cumplimiento de estas disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; debiendo advertirle  traslade 
esta disposición á la m ayor brevedad á quienes cor- 
ponda, dando parte  á este m inisterio de haberlo efec­
tuado. Dios guarde á V. S . m uchos años. Madrid t .  
de Julio de 1864.— üáDuvas.— Señor gobernador de la 
provincia d e ....

M INISTERIO  DK FOM ENTO.

R eal decreto.
Conformándome con io propuesto por ol m inistro 

de Fom ento, de acuerdo con lo informado por la di­
rección general de Obras públicas y la ju n ta  con­
sultiva de caminos, canales y puertos, vengo en de­
cre ta r lo siguiente;

Artículo 1.® Se declaran de utilidad p u b líc a la s  
obras de desecación y saneamiento de los terrenos

paalanosos que existen en los pueblos de Almenara, 
Cliilches y la Llosa, provincia de Castellón.

A rt 2 .®  Se autoriza á D. Juan Guillermo Rircli 
y 1). Enrique Hucks y Gibbs, vecinos de Lóndres, 
para ejecu tar las referidas obras con arreglo al p ro­
yecto de D. Enrique Landrin, aprobado en esta fecha.

.Alt. 5.®  Se cede á los concesionarios la propie­
dad de los terrenos del Estado ó del común que estén 
ocupados por las aguas al tiempo de principiar las 
obras, los cuales serán  prévianiente deinaitados y 
acotados con las form alidades que determ ine la auto­
ridad superio r de la provincia, siendo de cuenta de 
aquellos ios gastos que esta operacon ocasione.

A rt. 4. °  Se declara tam bién á ios concesionarios 
la propiedad de los m anantiales que existan en los 
terrenas pantanosos y de las aguas que resu lten  so­
brantes después de satisfacer el riego de las tie rras 
que no liayan de expropiarse; pero si destinasen aque­
llas á regar liucas de particulares que solicitaran este 
beneficio, no podrán im ponerles mayor gravam en que 
el de 290 rs. anuales, por hectárea, al respecto de 
medio litro por hectárea  y segundo, siendo de cuenta 
de la em presa el establecer los cáuces de donde se 
lian de derivar las lomas de los particulares.

A rt. 5 .®  La expropiación forzosa se lim itará, en 
cuanto á los terrenos necesarios para efectuar el te r­
raplén que se emplea como medio de saneamiento, á 
la tem poral de las tierras secas de la parte  del m ar, 
llamada del Serradall, de donde han de ex traerse  las 
que sirvan á rellenar la cuenca encharcada, y á las 
que hayan de cubrirse con este objeto,

A rt. 6. ® Se dará principio á las obras en el té r­
mino de un año, y se concluirán en ei de  cuatro , con- 
tadoj desde esta fecha, entendiéndose caducada la au­
torización si se faltase á esta condición por los conce­
sionarios.

A rt. 7 .®  Disfrutará la em presa los beneficios 
concedidos por las disposiciones vigentes á esta clase 
de trabajos, y á las obras públicas en general.

A rt. 8. °  Los concesionarios no podrán trasferir 
esta autorización sin obtener préTiainente la aproba­
ción del Gobierno.

Art. 9. ® Tudas los obras te  ejecutarán bajo la 
vigilancia del ingeniero jefe de  la provincia, cuyos 
gastos se abonarán por los concesionarios con arreglo 
á  lo establecido para el servicio de las obras públicas.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .— Está rubricado de la 
Real m ano.— El m inistro de Fomento, Augusto Ulloa.

Mesa, secretario de la audiencia de .Madrid . y D. José 
de Ahumada y C enturión , un periódico m ensual de 
legi.<lacirm, de jurisprudencia y de doctrina , el cual 
se reparte  al fin de cada mes, constando cada núm ero 
de tre in ta  y dos páginas, divididas en tres partes;

t.*  yteuísía, que contim e estudios teóricos prác­
ticos acerca de la competencia de la justicia de paz, 
juicios críticos sobre su  legislación y disertaciones 
científicas que requ ieren  las cuestiones interesantes 
de jurisprudencia .

2.* B oletín , en ei cual tiene cabida todo io que se 
refiere al Ínteres personal de la institución de juicios 
de paz, ias disposiciones relativas á su ju risprudencia , 
los dictám enes sobre las consultas que se hacen á los 
redactores, las noticias que en el órden judicial y  gu ­
bernativo pueden in teresar á los jueces y los secreta­
rios, las resoluciones sobre competencias , y todo lo 
que puede afectar al progreso de dicha institución é 
in teresar la curiosidad ó la acción de las personas que 
la representan, jueces y secretarios.

3.* Colección legislativa de los ju zg a d o s  de p a z ,  
en la cual se insertan por órden cronológico todas las 
leyes, decretos y disposiciones legislativas sobre asu n ­
tos que entran en la competencia de la justicia  de paz 
ó solare su organización y  ju risd icc ió n , las circulares 
é instrucciones de carácter perm anente que á ella se 
refieren y las disposiciones gubernativo-judiciales cu­
yo conocimiento interesa en común á los secretarios 
de los tribunales y juzgados.

La R evista  y la Colección legislativa  salen á luz 
con paginación especial para cada una, y los suscrito - 
res recibirán al fm de cada tomo respectivo un índice 
de materias en la forma que más pueda facilitar su 
consulta.

Hemos leido las 72 páginas publicadas lia.sta el dia, 
asi de la Revista  como del R oletin  , igualm ente que 
las 48 de la Colección legislativa , y podemos decir 
con certeza que á nuestro  entender nada dejan que 
desear

Bleroado de Iftf sdrid»

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e x  d u  DK ATER. 
10574 fanegas de trigo.

1655 arrobas de harina de idem.
» libras de pan cocido.

9872 arrobas de carbón.
100 vacas que componen 14970 libras de peso. 
714 carneros que hacen 175H libras de peso.

UCSOLl'CIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE HARINA.

18 Julio. Resolviendo q u e  el capítan de iofauteria 
de m arina graduado de com andante U. Manuel Gal- 
tíer, se encargue de ia segunda ayudantía de la co - 
m aodaucia priacipal de los tercios de Poniente, y que 
ei teniente de la misma arm a D. Juan Rutler pase de 
prim er ayudante de la comandancia del tercio  de 
Cádiz.

Id . id. Confiriendo al m ando del vapor León  al 
capiían de fragata D. Rafael Sostoa y Orduñez.

VAItlEUAüKS.
BIBLIOGRAFIA.

Con el títu lo  de R evista  de los ju zg a d o s  de p a z , 
están publicando en esta c ó r te ,  desde que principió 
el corriente año , los señores D. Márcos Cubi lo de
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ESPECTACLL6S.

C a m p o s  E l í s e o s ,  Función para hoy á las ocho y 
media de la noche.— A n n a  Bolena,

C irco de P ric e . Función para hoy á las nueve de 
la noche.

E M ior respon sable, D. Makuil d e  Tom as.

ItaprenU de Tejado, cailede Silva, número 12 bajo.
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rojo de los caídos y la gloria de los vencedo­
res, ya que sin ellos habia de perder loda 
quietud y felicidad sensible de la vida. Mas, 
concluida la prueba, volverá el ejército á sur 
objeto de villanos ódios, de persecución co ­
barde; y se tratará de mermarle y er vilecer- 
le, bajo pre'e.Kio de aspirar á la paz y liber­
tad. No bayquien no sep;i el tienij oque se lle ­
va en proyectar la abolición del ejéri iio, ó 
quererlo sustraer al ménos á la inthiencia ’e 
la autoridad suprema, hacicii'lolo, como di­
cen, f ra te rn iza r  con e l pueb lo , por medio de 
un perjurio, á fm de apresurar así esas revo­
luciones que todos hemos presenciado.

Difícil se nos hace que alcance Cobden, por 
más congresos de  la  p a z  que reúna, la aboli­
ción de los ejércitos en estos tiempos de des­
órden en que tan indispensables son, del mis­
mo modo que, cuanto más se irrita el lobo 
contra los perros fieles, han de ser demás valor 
para los pastores, ya sea que consideren el 
bien de su ganado, ya su propia seguridad é 
intereses: no por eso desconocemos que pue­
de abusarse de la iusliluciun de ia milicia, lo 
mismo que de cuah|u¡er cosa humana; y que 
es tanto más íácil y tremendo el abuso que 
por su medio se comete, cuanto es institución 
poderosa por el número, porsuunidadsu obe­
diencia y su decisión al sacrificio. Mas entón­
ces, el medio de abolir el ejército, está muy 
léjos de ser oportuno: pues no se remedia el 
mal cometido pur las manos cortándoselas al 
delincuente, sino dándolas buena dirección 
para evitar la reproducción del abuso. Asi 
una sociedad que uo quiera renunciar al em ­
pleo de un miembro tan importante como 
este en su organismo, tiene, si está sana su 
cabeza, (esto es, cuando los principios religio­
sos y de órden no se han pervertido en ella) 
tiene á mano los preservativos eficaces contra 
los más graves y perjudiciales abusos. Pre­
servativos que se encuentran en el segundo 
principio que nos ba suministrado la idea de 
la milicia, y que vamos á desenvolver.

E L  EJÉR C IT O  MANTIE.NK E L  ÓRDEN.

lí>i, como hemos visto, la necesidad de una 
fuerza social emana del sagrado derecho que 
asiste al órden para obtener el respeto de 
cualquier revoltoso , naturalmente se des­
prende que el ejército es esencia lm en te  ins­
trumento de órden y de justicia. Despojad ai

órden del apoyo de la m ilicia, y le serán su- 
pérflüos sus derechos, así com oá un admi­
nistrador le son supéríluas susobligaciones y 
atribuciones si no tiene fondos con ipie cum ­
plirlos : asi como en cuarto oscuro caerá 
una luz que no tenga el apoyo de un cande- 
lero; así como obstruido el manantial se se­
carían l a s  a< équias de riego, y cuino, para de­
cirlo de una voz, destruidas las premisas no 
hay consecuencias. Esta misma verdad pu­
diera dem oslraise auu por medio de la teo­
ría que liemos presentado más arriba, acerca 
de la dependencia on que se halla la fuerza 
social de la autoridad suprema.

Constituyéndose esta autoridad del dere­
cho que la es inherente para gobernar á los 
súbditos de un modo que triunfe el cu ique  
su u m , así en el órden civil como en el políti­
co , la fuerza moral con quo cuenta para im ­
pulsar á sus subordinados se reduce á esta 
premisa: *El cu ique su u m  e s  un bien inhe­
rente al órden, y la autoridad, indispensable 
para asegurar esto órden, tiene que vigilar 
al efecto las relaciones de los ciudadanos.» 
Quitad esta premisa , y ya no se veria obli­
gado el súbdito á concluir: «Tengo, pues, 
que someterme ,» fallando así la fuerza mo­
triz que impulse á la autoridad. Suponed por 
un momento que el supremo gobernante, en 
vez de dictar órdenes revestidas de razón y 
dirijidas al bien público, se dejase llevar de 
alguna pasión, llegando á mandar cosa injus­
ta. Y sólo en su personal provecho, ¿podría de- 
cirentóuces y o  o r d e n o ? ¿Ordeno en virtud de 
la autoridad de que estoy revestido para pro­
mover el bien general? Podrá decirlo de 
boca; podrá verse obligado el súbdito (per  
a c c id e n s , como dirían los escolásticos) á obe­
decer por lo difícil que pueda serle eviden­
ciar ia injusticia. Mus, considerado ese acto 
im p era tivo  en s i , está indudablemente des­
provisto de toda fuerza, tanto por no ser una 
orden  sino un desorden , cuanto porque no 
emana dei derecho perteneciente á la auto­
ridad de hacer el b ien  público  , sino que pro­
cede del injusto deseo del bien personal. 
Siendo, p ues, así que el subordinado no tie­
ne obligación de obedecer al gobernante, sino 
en cuanto este la prescribe con autoridad, 
esto es, mediante el derecho que tiene de di- 
rijir las cosas al bien público, resulta que el 
acto im p e ra tivo  que hemos supuesto, carece­
ría in tr ín seca m en te  del deber de ser obedeci­

do. E,?o si, decim os, y suponiendo para ello 
que la mirada del súbdito pudiera penetrar 
hasta el fondo de la naturaleza de las cosas 
y de la conciencia del gobernante, como 
pueda penetiarlas Dios en su infab'lidad. 
Mas siendo imposible esto , y tan dilicil cuán 
dudosa toda coiigeiura en esta materia, re­
sultan rarísimos los casos en ijue pudiera 
objetarse al gobernante semejante incompe­
tencia. Este principio teórico, por lo demás, 
es lan lirino como el anterio.". Pues así como 
no puedo llamarse ejército á uua manada de 
asesinos promovedores del desórden,— puesto 
que el derecho que asiste á la tuerza social 
estribaen la necesidad del órden— del mismo 
modo no pueden existir por si, autoridad ni 
ley alguna que sean opuestas á las prescrip­
ciones do la justicia y del órden , ya que la 
autoridad y la ley sólo existen para la con­
servación de este órden y justicia.

Cuenta, sin embargo , que.conviene evitar 
que caigamos en el error de los vviolefislas y 
otros, si hacemos extensivo al su jterior lo que 
acabamos de decir del acto  im p era tivo . El 
superior que manda contra el órden , no por 
eso pierde la autoridad que tiene para orde­
nar; y si manda otras cosas que no sean in­
justas, debe ser obede ido. ¡Ay de la sociedad, 
ay de todos los derechos, si llegara á preva­
lecer aquella criminal doctrina! No podría 
tener ya la sociedad sujoerior alguno real y  
visible, á ménos de que bajase un ángel dei 
cielo. Pero, ¿cuál es el hombre sobre la tier­
ra que no sea pecador? Desaparecería todo 
derecho, al dársele por base el buen uso que 
de él pueda hacer el superior, y no pudiendo 
ser conocidas semejantes bases sino por los 
profetas, resultaría que, falto de titu lo , ven­
dría á tierra todo derecho. El padre puede 
abusar de su derecho de paternidad , el pro­
pietario del de propiedad , el maestro del de 
enseñanza, etc.: de modo que todoj los dere­
chos anejos á dichas posiciones yacerían des­
virtuados en medio de la inceiTidumbre. No; 
el superior no deja de serlo por un yerro que 
cometa , puesto que en el origen de donde 
trae su autoridad, rara vez ha de influir el 
yerro aislado de un acto injusto. Mas , este 
acto injusto, carece de fuerza moral para ser 
obedecido: ya que léjos de tener afinidad, es 
contrario á ese órden público de que nace la 
necesidad y el derecho de gobernar, y que se 
le considera adem as opuesto á esa autoridad

ordenadora en que recibe virtud y fuerza toda 
órden.

¡Ved aquí cuál es por la naturaleza de la 
sociedad el preservativo que señalábamos án­
tes á los abusos de esa terrible institución de 
la milicia!— Esta se hace U merpor su fm-rza 
incontraslable: tuerza que nace de la unión 
y obediencia que estrecha entre si á los mili­
tares: y esta unión y obedi ncia arrancan de 
la íntima persuasión con que intima la con­
ciencia 1<» obligación de obedecer.— Es así 
que ante mandatos injustos muchas concien­
cias sienten el deber de no obedecer; luego 
el mandato injusto envuelve en sim ism o una 
tendencia bácia la disolución de la fuerza mi­
litar ; y destruida así ó adormecida la voz del 
deber, la vida del ejército concluye, su ver­
dadera unidad se disuelve, su fuerza se de­
bilita ó pierde, así como la vida ha ido des­
falleciendo en el enfermo basta morir. Po­
drán subsistir aún en éste algunas afinidades 
quím icas, atracciones del centro, cohesiones 
mecánicas, gravitaciones, etc., que produzcan 
todavía algún efecto, así como en el ejército 
por razón de hábito, de intereses ó de afectos 
personales, puede sobrevivir aún algún movi­
miento. Mas destruida la idea del deber que 
enlaza á todos en la obediencia ú un jefe, el 
nérvio del ejército se relaja, y podrá romperse 
de un momento á otro como se disolvió el gi­
gantesco ejército de Napoleón 1 después de la 
batalla de la Beresina ó de Leipsick.

Diráse acaso que entre los militares, y so­
bre todo en sus filas Ínfimas, pocos son los 
que proceden con acética delicadeza. Y por 
más que en determinado sentido pudiéramos 
negarlo, puesto que el prurito de condenar á 
los que gobiernan arrastra á las pandillas á 
valerse de los errores de éste para desacredi­
tarlo ante la m uchedumbre, lo concedemos 
sin embargo si se entiende que aquel modo 
de proceder habia de originarlo una delibe­
ración madura y detenida. Debiendo añadir 
que es aquel sentimiento un recurso de quo 
se vale la Sabiduría creadora para conservar 
el órden exterior aún en aquellos países en 
que haciéndose el Gobierno supremo indigno 
de la obediencia, precipita á la sociedad en 
una disolución general, preparando así el ca­
mino á los excesos de la anarquía. Conste, sin 
embargo, que si el dictámen de la conciencia 
no siempre es deliberado ó ilustrado en los 
m ilitares, infunde siempre en ellos un pro-
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